
 

                                            

  

 
 

DIRECCIÓN TÉCNICA ANTE EDUCACIÓN   
 
 
 
 
 

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO A LOS PROYECTOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO, VIGENCIA 2022. 

 
 

1600.19.01.23 
 
 
 
 
 
 
 

INFORME FINAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANTIAGO DE CALI - D.E.  
11 DICIEMRE de 2023 

 
 
 
 
  



Informe Final  Auditoría de Cumplimiento a los Proyectos Financiados con Recursos de Presupuesto Participativo de la 
Secretaría de Cultura, Vigencia 2022. 

Página 2 de 51 

                                            

 

 
 
 
 

PEDRO ANTONIO ORDÓÑEZ 
Contralor General de Santiago de Cali 

 
 

 
LINA MARÍA PAREDES GARCÍA  
Directora Técnica ante Educación  

Supervisor 
 
 
 

EQUIPO DE AUDITORÍA  
 
 

LUZ AYDEE HERRERA ESCOBAR 
Auditor Fiscal II - Líder de auditoría 

 
DIANA CAROLINA PERLAZA OCHOA   

Auditor Fiscal I 
 

JENNY HURTADO AGUILAR 
Profesional de Apoyo  

 
HEVELIN URIBE HOLGUÍN 

Profesional de Apoyo  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Informe Final  Auditoría de Cumplimiento a los Proyectos Financiados con Recursos de Presupuesto Participativo de la 
Secretaría de Cultura, Vigencia 2022. 

Página 3 de 51 

                                            

 

 
TABLA DE CONTENIDO 

 
Pág.  

 
HECHOS RELEVANTES AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO.................................. 5 
1. CARTA DE CONCLUSIONES .......................................................................... 6 
1.1. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 7 

1.2. FUENTES DE CRITERIO 7 

1.3 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 8 

1.4. LIMITACIONES DEL PROCESO 9 

1.5. RESULTADOS EVALUACIÓN CONTROL FISCAL INTERNO 9 

1.6 CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN 

REALIZADA 9 

1.6.1 Fundamento del concepto ....................................................................... 9 

1.6.2 Concepto de la evaluación con reserva. ............................................................ 9 

1.7 Concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno. 9 

1.8 Concepto sobre la efectividad del plan de mejoramiento 10 

1.9 RELACIÓN DE HALLAZGOS 10 

2. MUESTRA DE AUDITORÍA ...................................................................................... 12 

2.1. GESTIÓN CONTRACTUAL 12 

2.1.1. Muestra de contratación .................................................................................. 13 

2.2. OTRAS MUESTRAS 14 

2.2.1. Gestión Planes, Programas y Proyectos ......................................................... 14 

3. OBJETIVOS Y CRITERIOS ...................................................................................... 17 

3.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 17 

4. FUENTES DE CRITERIO DE AUDITORÍA ............................................................... 17 
5. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA .......................................................................... 18 

5.1. RESULTADOS GENERALES SOBRE EL ASUNTO O MATERIA 

AUDITADA 18 

5.2 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2.1.1 19 

5.2.1. Criterio de evaluación 1 .............................................................................. 19 

5.3. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2.1.2

 21 

5.3.1. Criterio de evaluación 2 .................................................................................. 21 

6 RELACIÓN DE HALLAZGOS ................................................................................... 23 
ANEXO 1 ......................................................................................................................... 24 

  



Informe Final  Auditoría de Cumplimiento a los Proyectos Financiados con Recursos de Presupuesto Participativo de la 
Secretaría de Cultura, Vigencia 2022. 

Página 4 de 51 

                                            

 

 
Índice de Cuadros 

 
 

Cuadro N° 1 Contratación Rendida con presupuesto participativo ........................................ 12 

Cuadro N° 2 Contratación por Modalidad ................................................................................... 12 

Cuadro N° 3 Muestra ..................................................................................................................... 13 

Cuadro N° 4 Muestra Contratación.............................................................................................. 14 

Cuadro N° 5 Muestra Contratación.............................................................................................. 14 

Cuadro N° 6 Proyectos .................................................................................................................. 15 

Cuadro N° 7. Relación de Hallazgos ........................................................................................... 23 

 

 
Índice de Gráficos  

 

Gráfico N° 1 Contratación por Modalidad ................................................................................... 13 
 
 
  



Informe Final  Auditoría de Cumplimiento a los Proyectos Financiados con Recursos de Presupuesto Participativo de la 
Secretaría de Cultura, Vigencia 2022. 

Página 5 de 51 

                                            

 

 

HECHOS RELEVANTES AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 
La CGSC ha determinado que las cuestiones que se describen a continuación son 
hechos relevantes de esta auditoría: 
 
El convenio de asociación N° 4148.010.27.1.016 se suscribió el 7 de septiembre 
de 2022, por el cual la Secretaría de Cultura dio inicio al proceso de contratación 
con la finalidad de “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, HUMANOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA REALIZAR PROCESOS DE 
CAPACITACIÓN ARTÍSTICA Y APOYO A ORGANIZACIONES PARA LOS 
HABITANTES DE LAS COMUNAS 3 Y 4 DE SANTIAGO DE CALI A TRAVÉS DE 
LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DENOMINADOS BP26003210, BP26003209 
Y BP26003207 VIGENCIA 2022”. 
 
La Secretaría de cultura designa para el respectivo seguimiento contractual 
actividades de supervisión a cargo del personal administrativo del área. Al 
momento de efectuar el seguimiento de la actividad contractual observa el equipo 
de auditoría que los informes que dan cuenta de las actividades pactadas son 
ejecutadas por interventoría mediante contrato N° 4148.010.26.1.917-2022 cuyo 
objeto es “El Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de Cultura, requiere contratar 
la interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y contable para realizar 
el seguimiento, análisis y verificación de los resultados de los procesos culturales 
en territorio, de conformidad con el proyecto de inversión BP-26002828 
denominado "FORTALECIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD EN LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA ALCALDÍA 
DE SANTIAGO DE CALI" vigencia 2022, suscrito el 22 de septiembre de 2022 
ejecutado con recursos “Excedentes Financieros EMCALI”. 
 
Aunado a lo anterior el día 17 de noviembre de 2022, observa el equipo de 
auditoría acta de empalme en la cual el área encargada da cuenta de las 
actividades ejecutadas por el contratista transcurridos 72 días, y la interventoría 
asume dichas actividades soportadas en el informe de empalme. 
 
La situación anterior evidencia debilidades en la estructuración de los procesos, ya 
que el proyecto de inversión al cual asocia la Secretaría de Cultura el contrato de 
interventoría no es afín a los proyectos ejecutados. Por lo cual el contrato de 
interventoría deberá ser evaluado en ejercicios auditores posteriores. 
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1. CARTA DE CONCLUSIONES 

 
Doctores 
JORGE IVÁN OSPINA GÓMEZ 
Alcalde Santiago de Cali 
BRAYAN STIVEN HURTADO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría de Cultura 
Ciudad 
 
 
Respetados doctores: 
 
Con fundamento en las facultades otorgadas por el Artículo 267 de la Constitución 
Política, la Contraloría General de Santiago de Cali realizó auditoría de 
Cumplimiento sobre los Proyectos Financiados con Recursos de Presupuesto 
Participativo de la Secretaría de Cultura- Vigencia 2022, en la Secretaría de 
Cultura; de conformidad con lo estipulado en los procedimientos internos 
debidamente adaptados y documentados, que reglamentaron la Guía de Auditoría 
Territorial – GAT, en el marco de las Normas Internacionales ISSAI; para el 
ejercicio de control fiscal en el Distrito de Santiago de Cali. 
 
Es responsabilidad de la Administración, el contenido en calidad y cantidad de la 
información suministrada, así como con el cumplimiento de las normas que le son 
aplicables a su actividad institucional en relación con el asunto auditado. 
 
Es obligación de la Contraloría General de Santiago de Cali, expresar con 
independencia una conclusión sobre el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables en los Proyectos Financiados con Recursos de Presupuesto 

Participativo de la Secretaría de Cultura, conclusión que debe estar fundamentada 

en los resultados obtenidos en la auditoría realizada. 
 
Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los principios fundamentales de auditoría y 
las directrices impartidas para la auditoría de cumplimiento, conforme a lo 
establecido en el Procedimiento Auditoría de Cumplimento, en concordancia con 
las Normas Internacionales ISSAI1.  
 
Estos principios requieren de parte de la Contraloría General de Santiago de Cali, 
la observancia de las exigencias profesionales y éticas que requieren de una 
planificación y ejecución de la auditoría destinadas a obtener garantía limitada, de 
que los procesos consultaron la normatividad que le es aplicable. 

                                                           
1
 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions. 
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La auditoría incluyó el examen de las evidencias y documentos que soportan el 
proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales y que fueron 
remitidas por la entidad consultada. 
 
Los análisis y conclusiones se encuentran debidamente documentados en papeles 
de trabajo, los cuales reposan en el archivo de gestión de la Dirección Técnica 
ante Educación. 
 
La auditoría se adelantó en la Dirección Técnica ante Educación. El período 
auditado tuvo como fecha de corte diciembre 31 de  2022  y abarcó el período 
comprendido en el 2022. 
 
Los hallazgos se dieron a conocer oportunamente a la entidad dentro del 
desarrollo de la auditoría, las respuestas fueron analizadas y en este informe se 
incluyen los hallazgos que la Contraloría General de Santiago de Cali consideró 
pertinentes. 

1.1. OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 
El Objetivo de la auditoría fue: 
 
Emitir un concepto sobre los criterios de auditoría determinados para verificar la 
gestión contractual de los Proyectos financiados con recursos de presupuesto 
participativo a cargo de la Secretaría de Cultura Vigencia 2022. 

1.2. FUENTES DE CRITERIO  

 
De acuerdo con el objeto de la evaluación, el marco legal sujeto a verificación fue: 
 

 Ley 80 de 1993, Estatuto de Contratación Estatal 

 Ley 1150 de 2007, Eficiencia y transparencia en la Ley 80, Ley 1474 de 
2011, Estatuto Anticorrupción 

 Decreto 019 de 2012 Anti trámites 

 Decreto 1510 de 2013 Reglamenta el sistema de compras y contratación 
pública.  

 Decreto 0203 de 2001. 

 Constitución Política de Colombia   

 Ley 152 de 1994. Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 

 Decreto 111 de enero 15 de 1996, por el cual se compilan la Ley 38 de 
1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995, que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto. 

 Ley 42 de 1993, Sistema de control fiscal 

 Ley 99 de 1993 sobre el Medio Ambiente y demás normas aplicables 

 Ley 87 de 1993 Sistema de Control Interno 
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 Ley 0594 de 2000, Ley General de Archivos 

 Plan de Desarrollo 2020-2023 "Cali, Unida por la vida" Acuerdo 0477 de 
2020 

 Decreto 516 de 2016 “Por el cual se determina la estructura de la 
Administración Central y las funciones de sus dependencias” 

 Reglamentaciones internas del Municipio de Cali, aplicables a los procesos 
que desarrolla la entidad. 

 Principios de la función administrativa: igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Artículo 209 Constitución 
Política. 

 Principios de debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 
eficacia, economía y celeridad. Ley 1437 de 2011; Artículo 3 y siguientes de 
la Ley 1474 de 2011.  

 Principios de la Contratación Estatal: transparencia, economía, 
responsabilidad, selección objetiva, buena fe, publicidad, igualdad, libre 
concurrencia, planeación, previsibilidad, legalidad y Decreto 1082 de 2015.  

 Acuerdo No 0438 de 2018 “Por el cual se actualiza el estatuto orgánico de 
presupuesto para el Municipio de Santiago de Cali”. 

 Decreto 092 del 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hacen referencia el inciso 2º 
del artículo 355 de la Constitución Política”.  

1.3 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 
Tendrá un enfoque basado en pruebas sustantivas, es decir, aquellas que 
permiten obtener evidencia de errores o irregularidades importantes en la 
información proporcionada por la Secretaría de Cultura respecto a su gestión, 
obteniendo evidencias del cumplimiento de los contratos seleccionados en la 

muestra y se determinó un alcance entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 

2022, para establecer el cumplimiento de los lineamientos y normas que regulan 
el proceso. 
 
Los criterios de evaluación para este ejercicio de auditoría son los siguientes: 
 
1. Cumplimiento de los principios de la contratación, función administrativa y 
gestión fiscal vigencia 2022. 
 
2. Cumplimiento en la Ejecución de los contratos relacionados con los 

Proyectos financiados con recursos de presupuesto participativo a cargo de 
la Secretaría de Cultura Vigencia 2022. 
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1.4. LIMITACIONES DEL PROCESO  
 
En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance 
de la auditoría. 

1.5. RESULTADOS EVALUACIÓN CONTROL FISCAL INTERNO  

 
Teniendo en cuenta, que los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del 
control se determinó un resultado parcialmente adecuado y que la evaluación a la 
efectividad de los controles arrojó un resultado eficiente, dado que, de acuerdo a 
los criterios establecidos, la eficiencia y calidad del control interno fiscal arrojó una 
calificación de 1.3. 

 

1.6 CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN 

REALIZADA 

1.6.1 Fundamento del concepto  

  
La Contraloría General de Santiago de Cali considera que en la evaluación a la 
Auditoría de Cumplimiento a los Proyectos Financiados con Recursos de Presupuesto 

Participativo de la Secretaría de Cultura, Vigencia 2022, salvo en lo referente a la 
falta de supervisión en los convenios relacionados en el cuerpo del informe, la 
constitución de reservas y además de la dualidad de la información presentada por 
la Secretaría de Cultura del Distrito  de Santiago de Cali, la información acerca de 
la materia controlada en la entidad auditada resulta conforme, en todos los 
aspectos significativos, con los criterios aplicados. 
 

1.6.2 Concepto de la evaluación con reserva.  
 
Con reserva. Sobre la base del trabajo de auditoría efectuado, la Contraloría 
General de Santiago de Cali considera que, salvo en lo referente a las faltas 
presentadas en la generación de informes de supervisión, la constitución de 
reservas excepcionales y la dualidad de la información acerca de la materia 
controlada, la entidad auditada resulta conforme en todos los aspectos 
significativos, con los criterios aplicados. 
 

1.7 Concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno.  
 
En cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia2, la Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC evaluó los riesgos 
y controles establecidos por el sujeto de control conforme a los parámetros 
mencionados en la Guía de Auditoría Territorial en el Marco de las Normas 
Internacionales de Auditoría ISSAI. 

                                                           
2
 Sobre la atribución del Contralor General de la República, de conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control interno 

fiscal, y como parte de éste, la Contraloría General de Santiago de Cali.  
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Teniendo en cuenta, que los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del 
control se determinó un resultado parcialmente adecuado y que la evaluación a la 
efectividad de los controles arrojó un resultado Con deficiencia; la CGSC teniendo 
en cuenta la siguiente escala de valoración establecida en la GAT: 
 
En la evaluación al diseño del control se registra un resultado Parcialmente 
Adecuado, y la efectividad de los controles arrojó un resultado de Eficiente, la 
CGSC teniendo en cuenta la siguiente escala de valoración de la GAT:  
 

Rangos de ponderación CFI 

 De 1.0 a 1.5 Eficiente 

De > 1.5 a 2.0 Con deficiencias  

 De > 2.0 a 3.0 Ineficiente 

 

Emite un concepto sobre la calidad y eficiencia del control interno de Eficiente,  
dado que, de acuerdo a los criterios establecidos, la evaluación arrojó una 
calificación de 1,3 como se ilustra en el siguiente cuadro: 
 

Componentes 
de Control 

Interno  
(10%) 

Riesgo Combinado 
(Riesgo 

inherente*Diseño del 
control) 

Valoración del 
Diseño de 
Controles-
Eficiencia 

(20%)  

Valoración 
Efectividad de los 

Controles 
 (70%) 

CALIFICACION SOBRE 
LA CALIDAD Y 

EFICIENCIA DEL 
CONTROL FISCAL 

INTERNO  INTERNO  

ADECUADO MEDIO 
PARCIALMENTE 

ADECUADO 
CON DEFICIENCIAS 

1,3 

EFICIENTE 

 

1.8 Concepto sobre la efectividad del plan de mejoramiento 
 
Revisados los planes de mejoramiento de las  auditorías vigencias  2019 al 2022, 
no se evidenciaron acciones de mejora relacionadas con  RECURSOS DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

 

1.9 RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 
Como resultado de la auditoría, la Contraloría General de Santiago de Cali 
constituyó tres (3) hallazgos administrativos de los cuales dos (2) tienen presunta 
incidencia disciplinaria. 
  
1.10.  PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
Como resultado de la presente auditoría, La Secretaría de Cultura  debe elaborar, 
ajustar y presentar el Plan de Mejoramiento vigente que se encuentra 
desarrollando, con acciones y metas de tipo correctivo y/o preventivo, para 
responder a cada una de las debilidades detectadas por el equipo de auditoría; en 



Informe Final  Auditoría de Cumplimiento a los Proyectos Financiados con Recursos de Presupuesto Participativo de la 
Secretaría de Cultura, Vigencia 2022. 

Página 11 de 51 

                                            

 

tal sentido elaborará el cronograma para su implementación y los responsables de 
su desarrollo que permitan solucionar las deficiencias comunicadas en el informe. 
 
Tanto el Plan de Mejoramiento como los avances del mismo, deberán ser 
reportados a través del aplicativo SIA, diligenciando el anexo del Formato PM_01 
CGSC que se encuentra disponible en el Link “Guía para la rendición de formatos” 
ubicado en la página WEB de la Contraloría General de Santiago de Cali, 
www.contraloriacali.gov.co, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al 
recibo del informe, de acuerdo con la Resolución N° 0100.24.03.21.018 de julio 30 
de 2021, modificada por la Resolución N° 0100.24.03.21.020 de agosto 24 de 
2021.  
 
Santiago de Cali, 11 de Diciembre de 2023 

 
Atentamente, 

 
LINA MARÍA PAREDES GARCÍA  
Directora Técnica ante Educación  
Contraloría General de Santiago de Cali 
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2. MUESTRA DE AUDITORÍA  
 

2.1. GESTIÓN CONTRACTUAL  
 
En la ejecución de la presente Auditoría y de acuerdo con la información 
suministrada por la Secretaría de Cultura en la vigencia  2023, en cumplimiento 
de lo establecido en el aplicativo del SIA Observa – AGR de rendición, se 
determinó que en el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2022, la entidad celebró la siguiente contratación relacionada con el tema de la 

auditoría y que tiene como fuente de financiación presupuesto participativo. 
 
El Distrito de Santiago de Cali - Secretaría de Cultura, para la vigencia 2022, 
celebró 22 contratos que ascienden a $11.313.093.206 que tiene como fuente de 
financiación presupuesto participativo: 
 

Cuadro N° 1 Contratación Rendida con presupuesto participativo 

Secretaría de Cultura  
Vigencia 2022 

Organismo Cantidad Valor 

Secretaría de Cultura 22 $11.313.093.206 

Total 
 

$11.313.093.206 
                    Fuente: SIA Observa 

 
Los anteriores contratos se clasifican de acuerdo a su modalidad de la siguiente 
manera:   

 
Cuadro N° 2 Contratación por Modalidad 

Secretaría de Cultura  

Vigencia 2022 
Modalidad Cantidad  Valor  

Contratación Directa – Convenio 
Interadministrativo 

6 $3.202.078.669 

Convenio Asociación - Decreto 092/2017 13 $7.006.199.929 

Selección Abreviada Mínima Cuantía 1 $42.499.999 

Selección Abreviada Menor cuantía 2 $1.062.314.609 

Total  22 $11.313.093.206                      
    Fuente: SIA Observa  
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Gráfico N° 1 Contratación por Modalidad 

Secretaría de Cultura 
Vigencia 2022  

 

 
                 Fuente: SIA – Secretaria de Cultura  

 

Analizada la información anterior, se constató que existen contratos que tienen 
como fuente de financiación Sistema General de Participación, además de 
contratos que se han revisado en auditorías anteriores, tal como se detalla a 
continuación:  

 
Cuadro N° 3 Muestra 

Detalle  
Universo de 
los contratos  

VALOR TOTAL DE LOS 
CONTRATOS  

Contratación Total TA 22  $            $11.313.093.206                      

(-)Contratos con fuente de 
financiación del Sistema 
General de Participación  

5  $              2.179.360.406  

(-)Contratos evaluados en 
la AFG Distrito 2022 

2                     959.678.685  

Universo 15  $              8.174.054.115  

Valor muestra  56%  $              4.603.048.328  

               Fuente: SIA Observa 

 

Efectuada la revisión de la información se cuenta con un total de veintidós (22) 
contratos ejecutados durante la vigencia 2022 con presupuesto participativo por 

$11.313.093.206 de los cuales cinco (5) fueron ejecutados con recursos del 
Sistema General de Participaciones (SGP) por $2.179.360.406 y dos (2) 
Evaluados en la AFG al Distrito de Santiago de Cali - Vigencia 2022 por 
$959.678.685. Por lo anterior, se cuenta con un universo a evaluar de quince (15) 
contratos que ascienden a $8.174.054.115. 
 
2.1.1. Muestra de contratación 
 

Para la determinación de la muestra se tuvo en cuenta el alcance de la auditoría, 
desarrollando el criterio técnico de muestreo aleatorio simple que permitiera 
evaluar la importancia y complejidad del asunto.  
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La selección de la muestra de contratación se sustentó en contratos que tuvieran 
como fuente de financiación presupuesto participativo, cuantías, objeto del 
contrato, justificación, idoneidad y se verificó que no hayan sido objeto de revisión 
en ejercicios auditores anteriores.  
 

Realizada la evaluación de la rendición SIA Observa, se identificaron quince (15) 
contratos que ascienden a $8.174.054.115 que tienen fuente de financiación 
presupuesto participativo, de los cuales para el desarrollo de la auditoría y de 
acuerdo al modelo aplicativo de muestreo se definieron siete (7) contratos como 
parte de la muestra de la Contraloría General de Santiago de Cali, por  
$4.603.048.328 equivalentes al 56,31% de la contratación financiada con  
presupuesto participativo, como se relaciona a continuación:   
 

Cuadro N° 4 Muestra Contratación 

Secretaría de Cultura 
Vigencia 2022 

Organismo Cantidad 
Valor del 
Contrato 

Secretaría de Cultura  7 $4.603.048.328 

Total  7  $4.603.048.328  
                                 Fuente: SIA Observa 
 

Cuadro N° 5 Muestra Contratación 

Secretaría de Cultura 
Vigencia 2022 

Modalidad Cantidad Aporte cultura Aporte asociado 

Contratación Directa – Convenio 
interadministrativo  

2 $1.537.824.706  
 

    $ 204.375.050 

Convocatoria Pública - Decreto 
092/2017 

4 $1.955.595.508 $387.293.114 

Selección Abreviada – Mínima 
cuantía 

1 $517.959.950  

Total  
 

 $4.011.380.164                      $591.668.164 
       Fuente: SIA Observa 

 
De la muestra seleccionada, se verificó el cumplimiento de los principios 
generales de economía, transparencia, responsabilidad y selección objetiva. De 
igual forma, se verificó el cumplimiento de los estudios previos acorde a los 
requisitos de ley, tales como; los análisis de necesidades técnicas, 
presupuestales, jurídicas, de conveniencia, de la modalidad de contratación, de 
las calidades a cumplir y de la justificación del valor de la contratación, entre 
otros. 
 

2.2. OTRAS MUESTRAS 
 

2.2.1. Gestión Planes, Programas y Proyectos  
 
Se evaluaron los proyectos correlacionados a la muestra de la gestión contractual, 
para ello se identificaron 13 (trece) proyectos de inversión que ascienden a 
$4.603.048.328, los cuales fueron identificados en el presupuesto a través del 
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documento 1S emitido por la Secretaría de Cultura del Distrito de Cali y aportado 
a la Auditoría para su correspondiente evaluación, de la siguiente manera:  
 

Cuadro N° 6 Proyectos 

COMUNA  
CÓDIGO 

BP  
NOMBRE PROYECTO 

VALOR DEL 
PROYECTO 

N° CONTRATO  

VALOR FINAL 
DEL 

CONTRATO 
($) 

17 
BP-

26003908 

RECUPERACIÓN DE LOS 
ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA 
COMUNA 17 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $50.000.000  

4148.010.27.1.028-2022 $ 949.544.356 

17 
BP-

26003908 

APROVECHAMIENTO DE 
LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS CON 
PROGRAMACIÓN 
CULTURAL Y ARTÍSTICA 
EN LA COMUNA 17 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $60.000.000  

19 
BP-

26003259 

RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA 
COMUNA 19 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $120.000.000  

19 
BP-

26003259 

RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA 
COMUNA 19 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $76.579.306  

20 
BP-

26003923 

RECUPERACIÓN DE LOS 
ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA 
COMUNA 20 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $80.000.000  

6 
BP-

26003290 

RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS A 
TRAVÉS DEL ARTE Y LA 
CULTURA EN LA 
COMUNA 6 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $120.000.000  

6 
BP-

26003290 

RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS PÚBLICOS A 
TRAVÉS DEL ARTE Y LA 
CULTURA EN LA 
COMUNA 6 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $240.000.000  

21 
BP-

26003913 

RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS  ARTÍSTICOS 
Y CULTURALES EN LA 
COMUNA 21 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $100.000.000  

3 
BP-

26003207 

CAPACITACIÓN 
ARTÍSTICA PARA LOS 
HABITANTES DE LA 
COMUNA 3 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $164.800.779  

4148.010.27.1.016-2022 $840.551.796 4 
BP-

26003210 

FORMACIÓN EN 
PRACTICAS ARTÍSTICAS 
A LOS HABITANTES DE 
LA COMUNA 4 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $299.835.217  

4 
BP-

26003209 

FORTALECIMIENTO A 
ORGANIZACIONES 
CULTURALES DE LA 
COMUNA 4 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $293.715.800  
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COMUNA  
CÓDIGO 

BP  
NOMBRE PROYECTO 

VALOR DEL 
PROYECTO 

N° CONTRATO  

VALOR FINAL 
DEL 

CONTRATO 
($) 

13 
BP-

26003268 

APOYO A LA 
PROMOCIÓN DE LAS 
VOCACIONES 
CULTURALES Y 
ARTÍSTICAS EN LOS 
ESCENARIOS DE LA 
COMUNA 13 EN 
SANTIAGO DE CALI 

 $176.000.000  

4148.010.27.1.029-2022  $792.655.400 

13 
BP-

26003268 

APOYO A LA 
PROMOCIÓN DE LAS 
VOCACIONES 
CULTURALES Y 
ARTÍSTICAS EN LOS 
ESCENARIOS DE LA 
COMUNA 13 EN 
SANTIAGO DE CALI 

 $176.000.000  

13 
BP-

26003271 

APOYO A PROCESOS 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES A 
OGANIZACIONES DE LA 
COMUNA 13 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $69.245.400  

13 
BP-

26003271 

APOYO A PROCESOS 
ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES A 
OGANIZACIONES DE LA 
COMUNA 13 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $70.000.000  

14 
BP-

26002972 

RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA 
COMUNA 14 DE CALI 

 $100.000.000  

14 
BP-

26002972 

RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA 
COMUNA 14 DE CALI 

 $100.000.000  

12 
BP-

26003766  

MEJORAMIENTO DE LA 
FORMACIÓN ARTÍSTICA 
Y CULTURAL PARA LOS 
HABITANTES DE LA 
COMUNA 12 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $300.000.000  

No. 4148.010.27.1.540-
2022 

 $725.920.000  

13 
BP-

26003270 

FORMACIÓN EN 
PRÁCTICAS ARTÍSTICAS 
Y CULTURALES A 
HABITANTES DE LA 
COMUNA 13 EN 
SANTIAGO DE CALI 

 $300.000.000  

7 
BP-

26003925 

MEJORAMIENTO DE LOS 
PROCESOS DE 
FORMACIÓN CULTURAL 
Y ARTÍSTICOS DE LA 
COMUNA 7 DE 
SANTIAGO DE   CALI 

 $123.000.000  

4148.010.26.1.136-2022  $517.959.950  

9 
BP-

26002975 

FORTALECIMIENTO DE 
PROCESOS 
CULTURALES Y 
ARTÍSTICOS DE LA 
COMUNA 09 DE CALI 

 $400.000.000  

3 Y 16 
BP-

26004235 

RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LAS 
COMUNAS 3 Y 16 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $352.243.712  
No. 4148.010.27.1.040-

2022 
 $457.916.826  
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COMUNA  
CÓDIGO 

BP  
NOMBRE PROYECTO 

VALOR DEL 
PROYECTO 

N° CONTRATO  

VALOR FINAL 
DEL 

CONTRATO 
($) 

12 
BP-

26003214 

RECUPERACIÓN DE 
ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA 
COMUNA 12 DE 
SANTIAGO DE CALI 

 $245.000.000  4148.010.27.1.041-2022  $318.500.000 

Fuente: Matriz 1S – Secretaría de Cultura  
 

3. OBJETIVOS Y CRITERIOS 
 
Los objetivos específicos y los criterios de auditoría aplicados en la evaluación de 
la Auditoría de Cumplimiento a los Proyectos Financiados con Recursos de 

Presupuesto Participativo de la Secretaría de Cultura, Vigencia 2022, se describen a 
continuación.  
 

3.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

 Evaluar el cumplimiento de los principios de la contratación y la ejecución 
presupuestal, función administrativa y gestión fiscal por parte de la 
Secretaría de Cultura, en la ejecución de los contratos de la muestra, 
relacionados con los Proyectos financiados con recursos de presupuesto 
participativo a cargo de la Secretaría de Cultura Vigencia 2022. 

 
 Evaluar la ejecución de los recursos destinados por la Secretaría de 

Cultura, en la ejecución de los contratos de la muestra, relacionados con los 
Proyectos financiados con recursos de presupuesto participativo, vigencia 
2022. 

 

4. FUENTES DE CRITERIO DE AUDITORÍA 
 
De acuerdo con el objeto de la evaluación, el/los criterios(s) sujeto(s) a verificación 
es/son: 
 

 Ley 80 de 1993, Estatuto de Contratación Estatal 

 Ley 1150 de 2007, Eficiencia y transparencia en la Ley 80, Ley 1474 de 
2011, Estatuto Anticorrupción 

 Decreto 019 de 2012 Anti trámites 

 Decreto 1510 de 2013 Reglamenta el sistema de compras y contratación 
pública.  

 Decreto 0203 de 2001. 

 Constitución Política de Colombia   

 Ley 152 de 1994. Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 

 Decreto 111 de enero 15 de 1996, por el cual se compilan la Ley 38 de 
1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995, que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto 

 Ley 42 de 1993, Sistema de control fiscal 
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 Ley 99 de 1993 sobre el Medio Ambiente y demás normas aplicables 

 Ley 87 de 1993 Sistema de Control Interno 

 Ley 0594 de 2000, Ley General de Archivos 

 Plan de Desarrollo 2020-2023 "Cali, Unida por la vida" Acuerdo 0477 de 
2020 

 Decreto 516 de 2016 “Por el cual se determina la estructura de la 
Administración Central y las funciones de sus dependencias” 

 Reglamentaciones internas del Municipio de Cali, aplicables a los procesos 
que desarrolla la entidad 

 Principios de la función administrativa: igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. Artículo 209 Constitución 
Política 

 Principios de debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 
eficacia, economía y celeridad. Ley 1437 de 2011; Artículo 3 y siguientes de 
la Ley 1474 de 2011  

 Principios de la Contratación Estatal: transparencia, economía, 
responsabilidad, selección objetiva, buena fe, publicidad, igualdad, libre 
concurrencia, planeación, previsibilidad, legalidad y Decreto 1082 de 2015.  

 Acuerdo No 0438 de 2018 “Por el cual se actualiza el estatuto orgánico de 
presupuesto para el Municipio de Santiago de Cali” 

 Decreto 092 del 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con 
entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hacen referencia el inciso 2º 
del artículo 355 de la Constitución Política”. 
  

5. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento  a los Proyectos Financiados con 
Recursos de Presupuesto Participativo de la Secretaría de Cultura, Vigencia 2022.       
se obtuvieron como resultado tres (3) hallazgos,  acorde con los criterios 
establecidos, en la presente auditoría, que dan cuenta de la verificación y 
evaluación de cada una de las etapas adelantadas durante el período 
determinado, en cumplimiento de las normas y regulaciones que rigen la 
contratación estatal.  
 
Observando el acatamiento de los principios generales en las diferentes etapas de 
los procesos contractuales, exceptuando lo consignado en los hallazgos del 
presente informe. 
 

5.1. RESULTADOS GENERALES SOBRE EL ASUNTO O MATERIA 

AUDITADA 
 
En la evaluación adelantada se determinaron incumplimientos en los siguientes 
aspectos: 

 Falta de seguimiento y ausencia de informes de supervisión en los 
convenios interadministrativos señalados en el cuerpo del informe. 
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 Constitución de reservas excepcionales sin cumplir los requisitos exigidos 
por la normatividad vigente.  

 Dualidad de información que confunde la ejecución del contrato. 

5.2 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2.1.1 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2.1.1 

Evaluar el cumplimiento de los principios de la contratación y la ejecución 
presupuestal, función administrativa y gestión fiscal por parte de la Secretaría de 
Cultura, en la ejecución de los contratos de la muestra, relacionados con los 
Proyectos financiados con recursos de presupuesto participativo a cargo de la 
Secretaría de Cultura Vigencia 2022. 
 

5.2.1. Criterio de evaluación 1 

 
Cumplimiento de los principios de la contratación, función administrativa y gestión 
fiscal vigencia 2022. 
 
Como resultado de la auditoría se detectaron las siguientes situaciones de 
incumplimiento que fueron validadas como hallazgos de auditoría.  
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 01 con presunta incidencia disciplinaria – 
Falta de control en la supervisión. 
 
En los siguientes convenios interadministrativos:  
 

CONVENIO  
INTERADMINISTRATIVO 

OBJETO VALOR COMUNAS 

4148.010.27.1.028 

“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES EN LA COMUNA 6 DE SANTIAGO DE CALI 

ficha EBI 26003290”, “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 17 DE 

SANTIAGO DE CALI ficha EBI 26003908”, “RECUPERACIÓN 

DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA 

COMUNA 19 DE SANTIAGO DE CALI ficha EBI 26003259”, 

“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES EN LA COMUNA 20 DE SANTIAGO DE CALI 

ficha EBI 26003923” Y “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 21 DE 

SANTIAGO DE CALI ficha EBI 26003913”, vigencia 2022 

$949.544.356  
6, 17, 19, 

20, y 21 

4148.010.27.1.029 

Aunar Esfuerzos Técnicos, Humanos, Administrativos y 

Financieros para Realizar Procesos de Recuperación de los 

Espacios Públicos a Través del Arte y la Cultura, y Apoyo a 

Organizaciones Artísticas y Culturales, Dirigidos a los 

Habitantes de las Comunas 13 y 14 del Distrito de Santiago De 

Cali, En El Marco de los Proyectos de Inversión denominados 

Ficha EBI No. 26003268 Vigencia 2022 Ficha EBI No. 26003271 

Vigencia 2022 y EBI No. 26002972, Vigencia 2022. 

 792.655.400  13 Y 14 
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Se evidenció falta de seguimiento y control por parte del supervisor en la ejecución 
de los convenios interadministrativos relacionados en el cuadro anterior, toda vez, 
que no existen informes de supervisión en la carpeta contractual, en el SIA ni en el 
SECOP al 31 de diciembre del 2022 y al 02 de noviembre del 2023, que den 
cuenta de la ejecución de los convenios interadministrativos. 
 
La Secretaría de Cultura debe asegurar de manera oportuna los registros de la 
información dando cumplimiento al artículo 2 literal e) de la Ley 87 de 1993 “Por la 
cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y 
organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. 
 
Contraviniendo el principio de responsabilidad determinado en el artículo 6 de la 
Constitución Política, en el entendido que los funcionarios son responsables por 
infringir la ley en concordancia con el principio de responsabilidad consagrado en 
el los artículos 26 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, los 
numerales 10.2.1 y 10.2.2 del manual de contratación del Distrito Especial de 
Santiago de Cali, específicamente las contenidas en seguimiento a la ejecución 
del contrato y pagos, que pueden concluirse de la siguiente manera: (I) Dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en la ley y en la resolución vigente 
en materia de supervisión de la contratación de la Entidad. (II) Exigir la ejecución 
idónea y oportuna del objeto y de las obligaciones derivadas del mismo. (III) Para 
el efecto deberá tener en cuenta que las obligaciones son las señaladas en los 
estudios previos o documento que originó la contratación, en la propuesta 
presentada o en la minuta contractual. 
 
Lo anterior por ausencia de control en el proceso contractual, de seguimiento, 
monitoreo y registro de la información documental por parte del supervisor. 
 
Ocasionando incertidumbre en la ejecución de los convenios, ineficacia en el logro 
de las metas, informes, registros inexactos, incertidumbre y control inadecuado de 
los recursos o actividades en los programas de inversión, constituyéndose en una 
presunta falta disciplinaria como lo establece el numeral 1 del artículo 38 de la ley 
1952 del 2019, la cual fue modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021. 

 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 02- Dualidad de información. 

 

Revisado el convenio de asociación N° 4148.010.27.1.016 – 2022, que tiene por 
objeto contractual: “aunar esfuerzos técnicos, humanos, administrativos y 
financieros para realizar procesos de capacitación artística y apoyo a 
organizaciones para los habitantes de la comuna 3 y 14 de Santiago de Cali, a 
través de los proyectos de inversión denominados 1- Capacitación Artística para 
los habitantes de la comuna 3 y 6 de Santiago de Cali BP26003207, 2- 
BP26003209 Fortalecimiento a organizaciones culturales de la comuna 4 de 
Santiago de Cali, BP26003210 Formación en prácticas a los habitantes de la 
comuna 4 de Santiago de Cali vigencia 2022”, se observa dualidad de información 
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respecto al informe de supervisión emitido para el cumplimiento del objeto 
contractual por parte de la interventoría. 

 
La supervisión debe dar cumplimiento al artículo 83 de la Ley 1474 del 2011, 
teniendo en cuenta que la función del supervisor está sometida a los principios de 
buena fe, igualdad, responsabilidad, publicidad y transparencia.  
 
Lo anterior  por debilidades en las labores de supervisión al no evidenciar la 
trazabilidad de los ajustes al informe realizado. 
 
Ocasionando confusión frente al documento que evidencie la actividad contractual. 
 

5.3. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2.1.2 
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2.1.2 

Evaluar la ejecución de los recursos destinados por la Secretaría de Cultura, en la 
ejecución de los contratos de la muestra, relacionados con los Proyectos 
financiados con recursos de presupuesto participativo, vigencia 2022. 
 

5.3.1. Criterio de evaluación 2 

 
Cumplimiento en la Ejecución de los contratos relacionados con los Proyectos 
financiados con recursos de presupuesto participativo a cargo de la Secretaría de 
Cultura Vigencia 2022. 
 
Como resultado de la auditoría se detectó la siguiente situación de incumplimiento 
que fue validado como hallazgo de auditoría. 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 03 con presunta incidencia disciplinaria- 
Constitución Reservas Presupuestales.  

 
Mediante Decreto No. 4112.010.20.0957 del 30 de diciembre del 2022 expedido 
por el Distrito de Santiago de Cali y Resolución No. 4148.010.21.1.914.000363 de 
2022 de fecha 27 de diciembre del 2022, expedida por la Secretaría de Cultura del 
Distrito, se constituyeron las siguientes reservas de apropiación: 
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CONVENIO  

INTERADMINISTRATIVO 
OBJETO VALOR COMUNAS 

4148.010.27.1.028 

“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES EN LA COMUNA 6 DE SANTIAGO DE CALI 
Ficha EBI 26003290”, “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 17 DE 

SANTIAGO DE CALI Ficha EBI 26003908”, “RECUPERACIÓN 
DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 

19 DE SANTIAGO DE CALI Ficha EBI 26003259”, 
“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES EN LA COMUNA 20 DE SANTIAGO DE CALI 

Ficha EBI 26003923” Y “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 21 DE 

SANTIAGO DE CALI Ficha EBI 26003913”, Vigencia 2022. 

$949.544.356  
6, 17, 19, 

20, y 21 

4148.010.27.1.029 

Aunar Esfuerzos Técnicos, Humanos, Administrativos y 

Financieros para Realizar Procesos de Recuperación de los 

Espacios Públicos a Través del Arte y la Cultura, y Apoyo a 
Organizaciones Artísticas y Culturales, Dirigidos a los Habitantes 

de las Comunas 13 y 14 del Distrito de Santiago De Cali, En El 
Marco de los Proyectos de Inversión denominados Ficha EBI No. 

26003268 Vigencia 2022 Ficha EBI No. 26003271 Vigencia 2022 

y EBI No. 26002972, Vigencia 2022. 

 792.655.400  13 Y 14 

 
Evidenciándose que los criterios legales utilizados para la constitución de las 
Reservas excepcionales no están acorde con lo establecido en la normatividad 
vigente toda vez que, como consideraciones por parte de la supervisión para los 
convenios interadministrativos N°s. 4148.010.27.1.028 y 4148.010.27.1.029, el 
contratista no hizo entrega de la documentación de carácter técnico, 
administrativo, jurídico contable y financiero con sus respectivos soportes 
detallados que permita evidenciar el valor total de la cuantía ejecutada con 
ocasión del convenio.  
 
Las entidades territoriales, solo podrán constituir reservas presupuestales ante la 
verificación de eventos imprevisibles que impidan la ejecución de los compromisos 
dentro del plazo inicialmente convenido y que se traduzca en que la recepción del 
bien o servicio sólo pueda ser verificada en la vigencia fiscal siguiente. 
 
Las reservas presupuestales son un instrumento de uso excepcional, o sea, 
esporádico y justificado únicamente en situaciones atípicas y ajenas a la voluntad 
de la entidad contratante que impidan la ejecución de los compromisos en las 
fechas inicialmente pactadas dentro de la misma vigencia en que se perfeccionó, 
debiendo desplazarse la recepción del respectivo bien o servicio a la vigencia 
fiscal siguiente, lo cual conlleva a qué en tales eventos se constituya la respectiva 
reserva presupuestal.  
 
Vulnerando de esta forma lo establecido el artículo 209 de la Constitución Política, 
el artículo 105 del Acuerdo 0438 de 2018, además el principio de anualidad 
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consagrado en el artículo 14 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico de 
Presupuesto.  
 
Lo anterior fue causado por actuaciones que enmarcan una presunta falta de 
control y seguimiento por parte de la alta dirección, así como de la supervisión, al 
no emitir informes de carácter técnicos que dieran cuenta de Ia existencia de 
hechos no previsibles (casos de fuerza mayor o hecho fortuito, situaciones no 
previstas) en Ia etapa de ejecución del proceso contractual. 
 
Generando que no se cuente con los bienes y/o servicios de forma oportuna y 
dentro de la vigencia prevista para su cumplimiento y se establezca inexactitud en 
la constitución de las reservas presupuestales del Distrito de Santiago de Cali, 
constituyéndose una presunta falta disciplinaria al tenor de lo dispuesto en los 
numerales 1 y 3 del artículo 38 la Ley 1952 de 2019, la cual fue modificada 
parcialmente por la Ley 2094 de 2021. 

6 RELACIÓN DE HALLAZGOS 

Cuadro N° 7. Relación de Hallazgos 

Tipo de Observación Cantidad Valor en Pesos 

Administrativas 3 N/A 

Con incidencia Disciplinaria 2 N/A 

Con incidencia Penal 0 N/A 

Con incidencia Fiscal 0 N/A 

Solicitud sancionatoria 0 N/A 

 

 
Fin del informe 

LINA MARÍA PAREDES GARCÍA 
Director Técnico ante el Sector Educación 
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ANEXO 1 
 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA No. 01 con presunta incidencia 
disciplinaria – Falta de control en la supervisión. 
 
En los siguientes convenios interadministrativos:  
 

CONVENIO  
INTERADMINISTRATIVO 

OBJETO VALOR COMUNAS 

4148.010.27.1.028 

“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA COMUNA 6 DE SANTIAGO DE CALI 

ficha EBI 26003290”, “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 17 DE 
SANTIAGO DE CALI ficha EBI 26003908”, “RECUPERACIÓN 

DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 
19 DE SANTIAGO DE CALI ficha EBI 26003259”, 

“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES EN LA COMUNA 20 DE SANTIAGO DE CALI 
ficha EBI 26003923” Y “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 21 DE 
SANTIAGO DE CALI ficha EBI 26003913”, vigencia 2022 

$949.544.356  
6, 17, 19, 
20, y 21 

4148.010.27.1.029 

Aunar Esfuerzos Técnicos, Humanos, Administrativos y 

Financieros para Realizar Procesos de Recuperación de los 
Espacios Públicos a Través del Arte y la Cultura, y Apoyo a 

Organizaciones Artísticas y Culturales, Dirigidos a los Habitantes 

de las Comunas 13 y 14 del Distrito de Santiago De Cali, En El 
Marco de los Proyectos de Inversión denominados Ficha EBI 

No. 26003268 Vigencia 2022 Ficha EBI No. 26003271 Vigencia 
2022 y EBI No. 26002972, Vigencia 2022. 

 792.655.400  13 Y 14 

 
Se evidenció falta de seguimiento y control por parte del supervisor en la ejecución de los 
convenios interadministrativos relacionados en el cuadro anterior, toda vez que no existen 
informes de supervisión en la carpeta contractual, en el SIA ni en el SECOP al 31 de 
diciembre del 2022 y al 02 de noviembre del 2023, que den cuenta de la ejecución de los 
convenios interadministrativos. 
 
La Secretaría de Cultura debe asegurar de manera oportuna los registros de la 
información dando cumplimiento al artículo 2 literal e) de la Ley 87 de 1993 “Por la cual se 
establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
Estado y se dictan otras disposiciones”. 
 
Contraviniendo el principio de responsabilidad determinado en el artículo 6 de la 
Constitución Política, en el entendido que los funcionarios son responsables por infringir la 
ley en concordancia con el principio de responsabilidad consagrado en el los artículos 26 
de la Ley 80 de 1993 y el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, los numerales 10.2.1 y 
10.2.2 del manual de contratación de Distrito Especial de Santiago de Cali, 
específicamente las contenidas en seguimiento a la ejecución del contrato y pagos, que 
pueden concluirse de la siguiente manera: (I) Dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en la ley y en la resolución vigente en materia de supervisión de la 
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contratación de la Entidad. (II) Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto y de las 
obligaciones derivadas del mismo. (III) Para el efecto deberá tener en cuenta que las 
obligaciones son las señaladas en los estudios previos o documento que originó la 
contratación, en la propuesta presentada o en la minuta contractual. 
 
Lo anterior por ausencia de control en el proceso contractual, de seguimiento, monitoreo y 
registro de la información documental por parte del supervisor. 
 
Ocasionando incertidumbre en la ejecución de los convenios, ineficacia en el logro de las 
metas, informes, registros inexactos, incertidumbre y control inadecuado de los recursos o 
actividades en los programas de inversión, constituyéndose en una presunta falta 
disciplinaria como lo establece el numeral 1 del artículo 38 de la ley 1952 del 2019, la cual 
fue modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021. 
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD. 
 
Ambos convenios interadministrativos se celebraron con el operador FONDO MIXTO 
DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y LAS ARTES DEL VALLE DEL CAUCA 

1. En cuanto al Convenio Interadministrativo 4148.010.27.1.028 de 
2022 ejecutado en cinco comunas: 6, 17, 19, 20 y 21 con fecha de terminación 
15 de diciembre de 2022, se solicita a la Contraloría   de   Santiago   de   
Cali,   tener   en   cuenta   lo   siguiente: 
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1.1. FUNCIONES DEL SUPERVISOR 
 
La ley 1474 de 2011 establece en su “ARTÍCULO 83. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 
CONTRACTUAL. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos 
de corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están 
obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 
supervisor o un interventor, según corresponda. 
 
La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no 
requieran conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar 
personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos”. 
 
Es así como este organismo, designó el 4 de agosto de 2022 una supervisora de planta: Profesional 
Universitario y dos (2) apoyos a la supervisión, quienes estuvieron a cargo de la verificación del 
cumplimiento por parte del asociado durante la ejecución del convenio. 
 
El equipo supervisor en cumplimiento de la ley 1474 de 2011 cumplió con el seguimiento a los 
convenios suscritos con el Fondo Mixto de Promoción de la cultura y de las Artes del Valle del 
Cauca, de la siguiente manera: 
 

- Seguimiento Técnico: 
 
Desplazándose hasta las comunas objeto del Convenio, en la realización de las actividades en 
terreno, tal como se manifestó en la mesa de trabajo de la Auditoría de Contraloría. Es así como se 
constató que la entidad Fondo Mixto cumplió, con el desarrollo de la agenda cultural, la realización 
de las actividades y presentaciones artísticas en las comunas de acuerdo con las fichas EBI. De 
ello da cuenta el registro fotográfico que se aportó al equipo auditor y que hace parte de las 
actividades en desarrollo del Convenio 028. y 029. No obstante la verificación del cumplimiento de 
actividades en terreno, se presentaron dificultades y retrasos en la entrega de los informes por 
parte del Fondo Mixto, que cumplan con las exigencias del equipo supervisor, tal como se informó al 
equipo Auditor. A continuación, se relacionan las Actas de visitas realizadas por el equipo supervisor, 
las cuales se anexan al presente informe: 
 
 

COMUNA FECHA DE VISITA 

Comuna 6 08 de octubre de 2022 

16 de octubre de 2022 

23 de octubre de 2022 

30 de octubre de 2022 

6 de noviembre de 2022 
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13 de noviembre de 2022 

20 de noviembre de 2022 

Comuna 17 21 de octubre de 2022 

Comuna 19 30 de agosto de 2022 

18 de septiembre de 2022 

30 de septiembre de 2022 

29 de octubre de 2022 

19 de noviembre de 2022 

20 de noviembre de 2022 

22 de noviembre de 2022 

Comuna 20 29 de septiembre de 2022 

1 de octubre de 2022 

2 de octubre de 2022 

16 de octubre de 2022 

19 de noviembre de 2022 

Comuna 21 25 de septiembre de 2022 

05 de noviembre de 2022 

 
Sesiones de Comité Técnico: 
 
Es necesario mencionar que la Supervisora y los apoyos a la supervisión asistieron en calidad de 
invitadas a todas las sesiones de los Comités de seguimiento al convenio interadministrativo, a las 
que fueron convocadas, de acuerdo con las actas que se aportaron al equipo Auditor dentro de los 
documentos compartidos en el Drive. 
 

- El seguimiento Administrativo 
 
En ejercicio del seguimiento administrativo al Convenio, el equipo supervisor a través de 
comunicaciones oficiales dirigidas tanto a Fondo Mixto, como al Secretario de Cultura y al área 
jurídica manifestó su preocupación por las reiteradas solicitudes realizadas al operador, con 
relación a la presentación de los Informes técnicos y financieros, con el fin de emitir el 
correspondiente Informe de Supervisión. 
 
De estas gestiones, se compartieron al Drive al equipo auditor, los siguientes correos: 
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Fecha del correo Asunto 

28 de septiembre de 2022 Solicitando el plan de trabajo, cronograma de actividades, 
cronograma de visitas para revisión de espacios a recuperar, 
entre otras solicitudes. 

21 de noviembre de 2022 Exponiendo situaciones evidenciadas en los eventos del fin de 
semana. 

12 de diciembre de 2022 Dirigido a “Supervisiones Secretaria de Cultura” informando que 
la supervisión no ha recibido de Fondo Mixto los informes 
técnicos y financieros con los respectivos soportes que dan 
cuenta de la ejecución de los proyectos contratado. De los 
convenios 028 y 029 

13 de diciembre de 2022 Comunicación dirigida al Secretario de Cultura ( E) Dr. Robert 
Andrey Madrigal Arce se informó que: “En atención a la circular 
No. 4148.010.22.2.1031.001958, se procedió a solicitar el 30 de 
noviembre de 2022, los informe técnicos-financieros con los 
respectivos soportes a Fondo Mixto de Promoción de la Cultura 
y las Artes del Valle del cauca…que dan cuenta de la ejecución 
de los proyectos tal como lo demuestra el correo electrónico, sin 
que se surtirá el trámite por parte de ellos”. Y en su parte final 
expresa: “se hace necesario que los operadores presenten los 
informes con los respectivos soportes para que esta proceda a 
la revisión y posterior autorización del valor correspondiente”. 

13 de diciembre de 2022 Comunicación dirigida al Secretario de Cultura ( E) Dr. Robert 
Andrey Madrigal Arce solicitando constituir reserva presupuestal 
al Convenio Interadministrativo 028 

 
Adicional a los correos anteriores, aportamos en esta comunicación los siguientes correos 
institucionales de 2022 que no se relacionaron en la información compartida al Drive 
correspondientes al Convenio Interadministrativo No. 028: 
 

Fecha del correo Asunto 

1 de septiembre de 2022 Compartiendo formatos para diligenciar el plan de trabajo y 
cronograma de actividades para el convenio y el link para el 
diligenciamiento de los beneficiarios que participan en los eventos 
de las comunas. (Cadena de correos) 

13 de septiembre de 2022 En relación con las aprobaciones que deben solicitarse al área de 
comunicaciones, de las piezas publicitarias de los proyectos y el 
instructivo para el manejo de la identidad visual corporativa. 
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7 de octubre de 2022 Solicitando la presentación de los permisos y viabilidad de la 
Secretaría de Seguridad y Justicia para los eventos a realizarse el 8 
de octubre. 

13 de octubre de 2022 Solicitando  el  plan  de  trabajo,  cronograma  de  actividades, 
cronograma de visitas para revisión de espacios a recuperar, entre 
otras solicitudes. 

18 de octubre de 2022 Solicitando a fondo mixto acatar las recomendaciones impartidas 
por los organismos competentes de otorgar los permisos. (cadena 
de correos) 

25 de octubre de 2022 Solicitando a fondo mixto el diligenciamiento de los datos 
recopilados en los diferentes eventos de Recuperación de espacios 
con el diligenciamiento del formato #3 (opera para los convenios 028 
y 029) 

22 de noviembre de 2022 Exponiendo situaciones evidenciadas en los eventos del fin de 
semana. 

14 de diciembre de 2022 Dirigido a “Supervisiones Secretaria de Cultura” informando que la 
supervisión no ha recibido de Fondo Mixto los informes técnicos y 
financieros con los respectivos soportes que dan cuenta de la 
ejecución de los proyectos contratados. 

16 de diciembre de 2022 Solicitud de la supervisora dirigido a Fondo Mixto, al Secretario de 
cultura encargado “reiterando una vez más la entrega del asunto en 
mención: “Informes técnicos y financieros con los soportes” que aún 
no han sido entregados a la supervisión. 

16 de diciembre de 2022 Solicitud de la supervisora dirigido al Secretario de cultura, a Jurídica 
de cultura, a Presupuesto Participativo, entre otros, manifestando 
que “Pese a las reiteradas solicitudes por los apoyos (via correo 
electrónico) y esto fue confirmado telefónicamente por la 
Representante Legal de esa Entidad donde manifestó que a la fecha 
no había presentado ningún informe con los respectivos soportes. 
Por lo que solicita se le informe qué pasará con los presupuestos de 
los proyectos contratados. 

19 de diciembre de 2022 Solicitud al Fondo Mixto de presentar los informes técnicos y 
financieros de los convenios 028 y 029. En el mismo oficio se 
evidencia respuesta de Fondo Mixto en la que informan que: “El día 
de hoy se terminan de soportar los convenios para realizar la 
entrega física de las carpetas, una vez las tenga organizadas le 
estaré comunicando”. 
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A continuación procedemos a relacionar las comunicaciones identificadas con sus respectivos 
orfeos enviadas por el equipo supervisor: 
 
 

Fecha de la comunicación / 
radicado 

Asunto 

12 de diciembre de 2022 Dirigido al Dr. Robert Andrey Madrigal en calidad de secretario de 
Despacho (E) informando que se procedió a solicitar el 30 de 

 noviembre de 2022, los informes técnicos – financieros con los 
respectivos soportes a Fondo Mixto que dan cuenta de la ejecución 
de los proyectos. 

2022414801000007412 del 
16-12-2022 

Dirigido a la señora María Clemencia Ramírez Fernández – 
Representante Legal Fondo Mixto, reiterando la entrega de los 
informes técnicos y financieros con los soportes que dan fe de la 
ejecución de los convenios No. 4148.010.27.1.028 y 
4148.010.27.1.029 que no han sido entregados al área de 
supervisión para revisión. (opera para ambos convenios 028 y 029) 

202341480100000501 del 
31-01-2023 

Dirigido a la señora María Clemencia Ramírez Fernández- 
Representante Legal Fondo Mixto, solicitando remitir los soportes 
de pago de los proveedores que participaron en el proyecto, para 
efectos  de  validar  el  informe  final  del  convenio  No. 
4148.010.27.1.028-2022 con carácter urgente. 

202341480100005121 del 
01-08-2023 

Dirigido a la señora María Clemencia Ramírez Fernández- 
Representante Legal Fondo Mixto, solicitando Informes Técnicos y 
Financieros con los soportes correspondientes al convenio No. 028 
que hasta el momento no son entregados al área de supervisión 
para la respectiva revisión. 

18 de octubre de 2023 
Respuesta de Fondo Mixto 
FM2023-129 

Dirigida al Secretario de Cultura en la que la representante legal 
de Fondo Mixto hace entrega de: treinta y seis carpetas (36) y un 
CD 

202341480100008281 del 
27-10-2023 

Dirigido a la señora María Clemencia Ramírez Fernández- 
Representante Legal Fondo Mixto, solicitando extender pólizas de 
Amparo de Cumplimiento del convenio 028, hasta el mes de 
diciembre de 2023. 

202341480100020764 del 
09-11-2023 

Dirigido al Secretario de Cultura Brayan Hurtado, suscrita por el 
equipo supervisor solicitando reiterar al Fondo Mixto la entrega del 
Informe del convenio Interadministrativo No. 028 de 2022. Para 
que interponga sus buenos oficios ante el operador logístico con el 
fin de que proceda a la entrega de los informes requeridos. 
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2023414801000008611 del 
14-11-2023 

Dirigido a la Representante legal de fondo mixto, por parte del 
Secretario de Cultura Brayan Hurtado, reiterando al operador 
logístico la solicitud de entregar el informe técnico del Convenio 
Interadministrativo No. 028 de 2022, en atención al oficio enviado 
por el equipo supervisor. 

202341480100008731 del 
17-11-2023 

Dirigido a Fondo Mixto suscrito por el equipo supervisor, en el que 
se solicita el apoyo de profesional para agilizar revisión de 
documentos y entrega de evidencia del informe técnico. 

 
- El seguimiento Contable y Financiero: 
 
En razón a que como ya se explicó el Fondo Mixto radicó en físico los documentos del Convenio 028 
el día 18 de octubre de 2023, la revisión de los soportes contables y financieros, aún se está llevando a 
cabo por parte del equipo supervisor, con apoyo de dos (2) profesionales designados por el operador 
logístico y un equipo humano dispuesto como apoyo a la supervisión por cuenta de la Secretaria de 
Cultura. 
 
La supervisión cumplió con el seguimiento técnico: verificación en terreno, administrativo: en el 
sentido que revisó la información aportada por fondo mixto manifestando que no se encontraba 
completa, ni cumplía con los requisitos establecidos en la ley para ser aprobados, e informó al 
ordenador del gasto los inconvenientes que se presentaban en la entrega de los informes técnico y 
financiero. 
 

2. En cuanto al Convenio Interadministrativo 4148.010.27.1.029 de 2022 ejecutado 
en las comunas 13 y 14 con fecha de terminación 15 de diciembre de 2022, se solicita a la 
Contraloría de Santiago de Cali, tener en cuenta lo siguiente: 
 
Las comunicaciones enviadas por el equipo supervisor a través de correo electrónico y de 

comunicaciones oficiales, cuyos radicados orfeos se relacionan a continuación: 

 
Fecha del 
correo 
/radicado Orfeo 

 
Asunto 



Informe Final  Auditoría de Cumplimiento a los Proyectos Financiados con Recursos de Presupuesto Participativo de la Secretaría de Cultura, 
Vigencia 2022. 

Página 32 de 51 

                                            

 

 
28 de sept. de 2022 

Correo electrónico a Fondo Mixto- Supervisiones Cultura. 
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 4148.010.27.1.029-2022 
Solicitando Plan de Trabajo, Cronograma de Actividades, Cronograma de 
recorridos para la revisión de los espacios a recuperar , entre otras solicitudes. 

 
27 de octubre de 

CONVENIO4148.010.27.1.029.-2022 
Solicitud de Extender Pólizas de Amparo de Cumplimiento. 
Teniendo en cuenta que, posterior a la entrega de las subsanaciones de los 
informes técnicos, administrativos, contables y financieros a su cargo, se 
emitirán los informes finales de supervisión, autorizando los pagos 
correspondientes y después procederemos a realizar los trámites de 
liquidación del contrato, siendo uno de los requisitos para ello, que el amparo 
de cumplimiento que afora los convenios vigentes, se encuentre vigente. 

 
29 de sept. de 2022 

ACTA DE REUNIÓN No. 02 
Realizar seguimiento a las actividades Convenio Interadministrativo 
4148.010.27.1.029-2022 
La Supervisión manifestó que tan importante es la ejecución de los recursos 
de la secretaría de cultura, como los aportes de la contrapartida como 
asociado, lo que recomienda la presentación de las evidencias y soportes que 
exige el Convenio. Teniendo en cuenta lo anterior, el operador debe presentar 
dos (2) informes de ejecución. 

 
13 de octubre de 
2022 

Correo electrónico a Fondo Mixto- Teodomira Luna- Convenios Comunas- 
Marilyn Ascanio- y otros 
CONTRAPARTIDA CONVENIO 029 del 2022 
Se solicita información de actividad programada “Dictar Conferencia de 
formación de públicos dictada por un conocedor del tema “ya que hace parte 
de la contrapartida de la entidad para fortalecer el proyecto del Convenio ya 
que ha realizado tres (3) eventos en la comuna 13 y realizarán tres (3) , 
comunas 13,14, el 15 y 16 de octubre de 2022. 

 
14 de octubre de 
2022 

Correo electrónico a Fondo Mixto- Convenios Comunas- Teodomira Luna- 
Robert Madrigal –Jefe de Oficina y otros 
SOLICITUD DE SOPORTES PARA MODIFICACIÓN COMUNA 14 
CONVENIO 029 del 2022 
Reunión con el jefe Robert Andrey Madrigal, en el que se trató el tema de 
ajuste de actividades para la ficha de inversión 26002972 de la Comuna 14. 
Acta de Comité de Planeación con listado de asistencia, acuerdo Local J.A.L 
Resolución del Jefe de Oficina Comuna 14, acta de Comité Técnico Operativo 
con listado de asistencia, si aplica, en los que aprueban los respectivos 
ajustes. 

 
24 de octubre de 
2022 

Correo electrónico a Fondo Mixto- Teodomira Luna- Robert Madrigal –Jefe de 
Oficina y otros 
SEGUIMIENTO ACTIVIDADES CONVENIO 029 del 2022 
Se informa situaciones encontradas durante la visita técnica realizada este fin 
de semana en las Comunas 13 y 14. 
En razón se recomienda ejecutar los proyectos como quedaron contratados, 
incluyendo las obligaciones generales incorporadas en la CLÁUSULA QUINTA 
del Convenio. 
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16 de diciembre de 
2022 

Correo electrónico enviado a Fondo Mixto- Robert Madrigal –Jefe de Oficina 
y otros Teniendo en cuenta la circular No 4148.010.22.2.1031.001958 emitida, 
por parte de la Secretaría de Cultura, frente al tema del cierre presupuestal, 
el día 30 de noviembre se envió un correo al operador Fondo Mixto, reiterando 
una vez más la entrega del asunto en mención, “ INFORMES TÉCNICOS Y 
FINANCIEROS CON LOS SOPORTES” que dan fe de la ejecución de los 
convenios en mención No 4148.010.27.1.028 y 4148.010.27.1.029, y hasta el 
momento no son entregados al área de supervisión, para la respectiva revisión 
y verificación como lo menciona la ley 1474 del 2011 y el manual de 
contratación de la alcaldía de Santiago de Cali, es importante mencionar que 
este proceso quedará en vigencia expirada, dado que no cumplió con los 

plazos de entrega para radicación de la cuenta. 
 

16 de Diciembre de 
2022 

Solicitud de la supervisora dirigido al Secretario de cultura, a Jurídica de 
cultura, a Presupuesto Participativo, entre otros, manifestando que “Pese 
a las reiteradas solicitudes por los apoyos (vía correo electrónico) y esto 
fue confirmado telefónicamente por la Representante Legal de esa Entidad 
donde manifestó que a la fecha no había presentado ningún informe con 
los respectivos soportes. Por lo que solicita se le informe qué pasará con 
los presupuestos de los proyectos contratados. 
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Fecha  del  correo 
/radicado Orfeo 

 
ASUNTO 

 
Rad. 
2023414801000039 
84 

 
Dirigido al Dr. Robert Madrigal – Jefe de Unidad de Apoyo a la Gestión, con 
solicitud de envío de información relativa a ejecución del convenio 
interadministrativo No. 4148.010.27.1.029-2022 comunas 13 y 14 suscrita 

 por el equipo supervisor. 

 
10 de 
2023 

 
agosto 

 
de 

Correo electrónico a Fondo Mixto- Brayan Hurtado Secretario de Cultura- 
Jennifer Mesa -Jefe de Oficina- Robert Madrigal Subsecretario Patrimonio y 
otros, con asunto: PROCESO DE REVISIÓN INFORME TÉCNICO Y 
FINANCIERO CONVENIO 029 -2022: 
1. Se da inicio con los aportes del asociado dado que estaba incompleta la 
información, quedando pendiente soporte de pago. 
2. Revisión de la Ficha BP 26003268 Comuna 13 
Ajuste del informe técnico con las respectivas evidencias por la supervisión. 
En cuanto a lo Financiero faltan cotizaciones. 
Se da inicio a la revisión del componente apoyo logístico. 

 
10 de 
2023 

 
agosto 

 
de 

Correo electrónico a Fondo Mixto- Brayan Hurtado Secretario de Cultura- 
Jennifer Mesa -Jefe de Oficina- Robert Madrigal Subsecretario Patrimonio y 
otros. Asunto: PROCESO DE REVISIÓN INFORMES CONVENIO 029 -2022 
Es importante mencionar que quedaron con observaciones las siguientes 
actividades desde lo financiero y lo administrativo. 

   Correo electrónico a Fondo Mixto- Brayan Hurtado Secretario de Cultura- 
11 de agosto de Jennifer Mesa -Jefe de Oficina- Robert Madrigal Subsecretario Patrimonio y 
2023   Otros 

   PROCESO DE REVISIÓN INFORMES TÉCNICO Y FINANCIERO 
   CONVENIO 029 -2022: No se adelantará el ejercicio del proceso dado a las 
   actividades del Festival Petronio Álvarez, se reanudar a dicha labor el 
   próximo lunes agosto 14 de 2022. 

 
15 de 
2023 

 
agosto 

 
de 

Correo electrónico a Fondo Mixto- Brayan Hurtado Secretario de Cultura- 
Jennifer Mesa -Jefe de Oficina- Robert Madrigal Subsecretario Patrimonio y 
otros, con asunto: PROCESO DE REVISIÓN INFORME TÉCNICO Y 
FINANCIERO CONVENIO 029 -2022 No fue posible continuar dado que el 
personal encargado del tema financiero atendería cita médica. 

 
11 de sept. de 2023 

Correo electrónico a Fondo Mixto- Brayan Hurtado Secretario de Cultura- 
Robert Madrigal Subsecretario Patrimonio y otros. con Asunto: REVISIÓN 
SOPORTES CONVENIO 029 -2022: Conforme a la revisión de la ficha BP 
26003268 quedando pendiente el tema de derechos de autor ya que se 
encuentran 11 pagos de los permisos de Acinpro y 1 de Sayco de Villa 
Blanco. 

 
27 de septiembre de 
2023 

Correo electrónico a Fondo Mixto- Brayan Hurtado Secretario de Cultura- 
Jennifer Mesa -Jefe de Oficina- Robert Madrigal Subsecretario Patrimonio y 
otros 

 REVISIÓN CONVENIO 029 -2022: De acuerdo a revisión se ha detectado 
que a diferentes proveedores no les realizaron los descuentos de ley 
(retefuente y reteica) recomiendo presentar por escrito de como subsanar 
esta obligación. 

 Así mismo se observa que no generaron documentos soportes para los no 
obligados a facturar, por lo tanto, recomiendo presentar certificación por 
escrito del porqué no cumplieron con la obligación. 
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27 de octubre de 
2023 Orfeo No. 
2023414801000082 
91 del 27 de octubre 
de 2023 

 
Solicitud de Extender Pólizas de Amparo de Cumplimento. 

 
Teniendo en cuenta que, posterior a la entrega de las subsanaciones de los 
informes técnicos, administrativos, contables y financieros a su cargo, se 
emitirán los informes finales de supervisión, autorizando los pagos 
correspondientes y después procederemos a realizar los trámites de 
liquidación del contrato, siendo uno de los requisitos para ello, que el amparo 
de cumplimiento que afora los convenios vigentes, se encuentre vigente 

 
De este Convenio No. 029 se presentó Informe de Supervisión con fecha 2 de 
noviembre de 2023, autorizando el pago correspondiente de acuerdo con los soportes 
técnicos, financieros, contables y jurídicos aportados por el operador Fondo Mixto el 
día 18 de octubre de 2023, el cual se adjunta para su conocimiento y fines pertinentes. 
(Anexo). Así mismo se adjunta el pantallazo de la publicación en el SECOP II. 
 
Manifiesta el ente auditor en su informe preliminar que hubo falta de seguimiento por 
parte del Supervisor: 
 
“Se evidenció falta de seguimiento y control por parte del supervisor en la ejecución de 
los convenios interadministrativos relacionados en el cuadro anterior, toda vez, que no 
existen informes de supervisión en la carpeta contractual, en el SIA ni en el SECOP al 
31 de diciembre del 2022 y al 02 de noviembre del 2023, que den cuenta de la 
ejecución de los convenios interadministrativos. (subrayas por fuera del texto original). 
Es de anotar que ambos convenios tienen como fecha de terminación 15 de diciembre 
de 2022, quedando quince (15) días hábiles para la posible elaboración de informe por 
parte de la supervisión, una compleja situación, teniendo en cuenta que durante este 
período de tiempo, el equipo supervisor, tal como se puede constatar en las 
comunicaciones antes relacionadas, manifestó su preocupación por la falta de 
presentación de los informes por parte del operador logístico, enviando los 
requerimientos correspondientes al mismo. 
 
No es entonces negligencia por parte del supervisor y su equipo el no haber emitido un 
informe de actividades sin tener aún los soportes de los pagos efectuados, de los 
contratos realizados y de los aportes efectuados por parte de Fondo Mixto en 
desarrollo de la ejecución de los Convenios.. Por el contrario, hace parte de la 

Responsabilidad del supervisor informar al organismo la situación presentada, enviar los 

requerimientos correspondientes al Operador Fondo Mixto, tal como se realizó por el 
equipo supervisor. 

 
Por otro lado, de acuerdo con la Circular No. 4148.010.22.2.1031.001958 de fecha 03- 11-
2022 dirigida al personal de la Secretaría de Cultura y Operadores, suscrita por el Jefe de 
Unidad de Apoyo a la Gestión, en la que se establecen las fechas para presentación de 
informes, tal como se relaciona a continuación: 
 
“Recepción de Cuentas en la SECRETARÍA DE CULTURA - Área de presupuesto a través 
del link, para operadores y prestadores de servicios CUOTA DE NOVIEMBRE: Hasta 
Noviembre 16; hasta las 5:00pm. CUOTA DE DICIEMBRE: Hasta Diciembre 02; hasta las 
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05:00 pm Las cuentas no radicadas en estas fechas quedarán como cuentas por pagar 
en el 2023”. (Anexo) 
 
Es decir, que no era posible a 31 de diciembre de 2022 cumplir con la entrega del 
informe por parte del equipo supervisor. 
 
Si bien el Informe de supervisión tiene especial relevancia como resultado del 
seguimiento y control al contrato o convenio, también es claro, que este resultado 
depende no solo de la gestión del Supervisor, sino también de la acción de un tercero, 
en este caso el Asociado, en la entrega de los informes técnicos, administrativos y 
financieros que soportan las actividades realizadas. 
 
Se aporta Acta de Reunión No. 4148.010.1.0.19 del 18 de octubre de 2023 con objeto 
de reunión: “Seguimiento a la entrega de los soportes de ejecución para auditoria 
Fondo Mixto convenios 028 – 029 de 2022” requerimiento contraloría, en la que se 
contó con la asistencia de la representante legal de fondo mixto y el personal de la 
Secretaria de Cultura. (Anexo). 
 
Sobre la incidencia Disciplinaria, cabe indicar que existen pronunciamientos de la 
Procuraduría General de la Nación, respecto de las faltas disciplinarias en los 
siguientes términos: A su vez es deber sine qua non tener en cuenta la Obra del 
Procurador Alejandro Ordoñez “DE LA ILICITUD SUSTANCIAL A LOS 
SUSTANCIAL DE LA ILICITUD”, página 25, donde al respecto dijo: “…A pesar de 
que es correcto afirmar que la responsabilidad disciplinaria está soportada en la 
afectación de deberes funcionales, la antijuridicidad en materia disciplinaria no puede 
reducirse a un simple juicio de adecuación de la conducta con la sola categoría de la 
tipicidad; es decir, que sólo baste la correspondencia del comportamiento con la falta 
que se va a endilgar, dando por sentado la antijuridicidad, tal como si se tratara de una 
especial presunción irrefutable…” (Subrayado y en negrilla fuera de Texto) A su vez en 
la Página 27 dijo respecto a la incidencia de la afectación al Deber Funcional lo 
siguiente: “…En una palabra, aunque el comportamiento se encuadre en un tipo 
disciplinario, pero se determine que el mismo para nada incidió en la garantía de 
la función pública y los principios que la gobiernan, deberá concluirse que la 
conducta esta desprovista de ilicitud sustancial…” (Subrayado y en negrilla fuera 
de Texto) 

 
Así mismo, el nuevo Código General Disciplinario ley 1952 del 28 de enero de 2019, 
efectuó una reorganización a los principios rectores del derecho disciplinario, 
encabezando como primer principio orientador de la actuación disciplinaria de la 
dignidad humana. 
 
Por otra parte, el Código General Disciplinario, fortalece la figura dogmática de la 
ilicitud sustancial disciplinaria, la cual debe ser entendida como la afectación sustancial 
de los deberes funcionales, siempre que ello implique el desconocimiento de los 
principios que rigen la función pública y actuando de manera diligente y positiva para 
el cumplimiento de los fines asociados a sus cargos y en aras de evitar un posible 
detrimento y/o perjuicio para la entidad en la cual prestan su servicio al Estado. 
Con respecto a la figura de la ilicitud sustancial en materia disciplinaria establece que 
la garantía de la función pública descansa en la salvaguarda, por parte del sujeto 
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disciplinable, de los principios que la gobiernan, a los cuales se suscribe el 
cumplimiento de sus deberes y demás exigencias constitucionales y legales. A ello se 
contrae, en consecuencia, el objeto, fin o interés jurídico protegidos por el derecho 
disciplinario, norma que es concordante con el artículo 209 de la Constitución Política. 
En consecuencia, lo que pretende el derecho disciplinario es encauzar la conducta del 
servidor público, reprochando comportamientos que vulneren la garantía de la función 
pública en aras de que se cumplan los fines del Estado Social de Derecho, la 
sustancialidad de la ilicitud debe comprobarse cuando el deber exigible al disciplinado 
implique el desconocimiento de los principios que rigen la función pública, 
entendiéndose por tal la antijuridicidad sustancial del comportamiento. 

 
Debe señalarse además que la ilicitud sustancial viene dada por la afectación del 
deber funcional exigible del servidor público, deber funcional que posibilita el 
cumplimiento de los fines del Estado, lo cual refuerza lo consignado en el inciso 
segundo del artículo 123 de la Carta Política de 1991, según el cual “los servidores 
públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la 
forma prevista en la Constitución, la ley y el reglamento”. 
 
Bajo este escenario, consideramos que no existe ilicitud sustancial, que no se ha 
afectado el servicio, ni el deber funcional por parte de la Secretaría de Cultura, toda vez 
que, es el tercero, que en su calidad de operador del evento/ asociado, quien ha 
retardado en poner en orden la documentación necesaria para el pago de sus servicios 
Determina la norma disciplinaria que además para que se configure una infracción 
disciplinaria se exige el quebrantamiento sustancial injustificado de los deberes 
funcionales encargados al servidor público, que afecten los valores o principios de la 
función pública, este caso no sea generado una afectación al deber funcional por 
y además existe una exclusión de responsabilidad conforme lo determina el Código 
Único Disciplinario. 
 
ARTÍCULO 31. Causales de exclusión de la responsabilidad disciplinaria. No habrá 
lugar a responsabilidad disciplinaria cuando la conducta se realice: 
 
(…) 3. En estricto cumplimiento de un deber constitucional o legal de mayor 
importancia que el sacrificado. 
 
En el caso, el deber constitucional de mayor importancia es el patrimonio del Estado 
representado en el presupuesto asignado al convenio que solo puede ser pagado con 
la revisión exhaustiva de los soportes que dan cuenta de la ejecución técnica, 
financiera y jurídica, los cuales deben ser entregados en debida forma por parte del 
Asociado. 
 
Así las cosas, y dado que no se ha afectado el servicio, ni el deber funcional por parte 
de los servidores públicos de la Secretaría de Cultura, solicitamos respetuosamente 
que no se estructure hallazgo con incidencia disciplinaria por cuanto no se configura, 
sanción disciplinaria. 
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ANÁLISIS DEL EQUIPO AUDITOR 
 

Respecto a lo manifestado por la entidad: “En cuanto al Convenio 
Interadministrativo 4148.010.27.1.028 de 2022 ejecutado en cinco comunas: 6, 
17, 19, 20 y 21 con fecha de terminación 15 de diciembre de 2022, se solicita a 
la Contraloría   de   Santiago   de   Cali,   tener   en   cuenta   lo   
siguiente: (…) 
 
2.1. FUNCIONES DEL SUPERVISOR (…) 
 

- Seguimiento Técnico: 
 
Desplazándose hasta las comunas objeto del Convenio, en la realización de las 
actividades en terreno, tal como se manifestó en la mesa de trabajo de la Auditoría de 
Contraloría. Es así como se constató que la entidad Fondo Mixto cumplió, con el 
desarrollo de la agenda cultural, la realización de las actividades y presentaciones 
artísticas en las comunas de acuerdo con las fichas EBI. De ello da cuenta el registro 
fotográfico que se aportó al equipo auditor y que hace parte de las actividades en 
desarrollo del Convenio 028. y 029 
 
No obstante la verificación del cumplimiento de actividades en terreno, se presentaron 
dificultades y retrasos en la entrega de los informes por parte del Fondo Mixto, que 
cumplan con las exigencias del equipo supervisor, tal como se informó al equipo 
Auditor. (…)” 

 
El equipo auditor, respecto a lo anteriormente manifestado, reitera que el hecho que se 
hiciera una verificación al cumplimiento de actividades en terreno, y que hubo retrasos en 
la entrega de informes, no es una razón válida para que el Supervisor designado y su 
grupo de apoyo no realizarán el respectivo informe de supervisión que diera cuenta de las 
actividades ejecutadas por el contratista, cabe resaltar que de acuerdo a la información 
suministrada las actividades si fueron ejecutadas, en este entendido si debieron mediar 
informes desde el cumplimiento técnico que a la fecha de la ejecución de la auditoría no 
estaban documentados, hay que tener en cuenta que los pocos registros fotográficos y los 
videos que fueron expuestos a la comisión de auditoría, no se encontraban organizados 
en forma cronológica, ni dio cuenta del sitio ni del día de realización de las actividades, 
como tampoco se mostró el cronograma de la realización de dichos eventos programados 
por el contratista, demostrando de esta forma que no se puede constatar que 
efectivamente se dio el cumplimiento por parte del contratista de todas las actividades y 
deberes.    
 
Ahora bien, los soportes de ejecución que entrega el contratista median para hacer la 
validación contractual y financiera, más no el pertinente para tener la certeza si se cumplió 
con el objetivo del contrato.  
 
 Además, hay que tener en cuenta que en la etapa de ejecución de la presente auditoría 
los soportes no han sido validados por la supervisión, es decir, han transcurrido once (11) 
meses y aún no se cuenta con los informes de supervisión referidos y los respectivos 
soportes.  
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Ahora bien, frente a lo manifestado “De estas gestiones, se compartieron al Drive al 
equipo auditor, los siguientes correos: (…)” el equipo auditor tuvo en cuenta el material 
probatorio de las comunicaciones realizadas a través de los correos electrónicos y oficio 
dirigidos a las diferentes partes que interactuaron en el proceso contractual, reiterándose de 
esta forma que no existe un informe de supervisión que dé cuenta de los hechos, con el fin 
de que el Ordenador del gasto tomara las decisiones pertinentes frente al estado 
contractual.  
 
Frente a lo manifestado por el ente auditado: “Es de anotar que ambos convenios 
tienen como fecha de terminación 15 de diciembre de 2022, quedando quince (15) 
días hábiles para la posible elaboración de informe por parte de la supervisión, una 
compleja situación, teniendo en cuenta que durante este período de tiempo, el equipo 
supervisor, tal como se puede constatar en las comunicaciones antes relacionadas, 
manifestó su preocupación por la falta de presentación de los informes por parte del 
operador logístico, enviando los requerimientos correspondientes al mismo.”, la 
comisión de auditoria en cuanto al cumplimiento de la planeación y la ejecución 
contractual de los convenios en mención, concluye que efectivamente existen 
debilidades y falta de planeación en el sentido de que si los quince (15) días hábiles 
para la posible elaboración de informe por parte de la supervisión, era una compleja 
situación estos aspectos deben ser tenidos en cuenta cuando se realizan las 
actividades de la etapa precontractual en el sentido de valorar los riesgos. , 
 
Respecto a lo manifestado por la entidad: “Por otro lado, de acuerdo con la Circular No. 
4148.010.22.2.1031.001958 de fecha 03- 11-2022 dirigida al personal de la Secretaría de 
Cultura y Operadores, suscrita por el Jefe de Unidad de Apoyo a la Gestión, en la que se 
establecen las fechas para presentación de informes, tal como se relaciona a 
continuación: 
 
“Recepción de Cuentas en la SECRETARÍA DE CULTURA - Área de presupuesto a 
través del link, para operadores y prestadores de servicios CUOTA DE NOVIEMBRE: 
Hasta Noviembre 16; hasta las 5:00pm. CUOTA DE DICIEMBRE: Hasta Diciembre 02; 
hasta las 05:00 pm Las cuentas no radicadas en estas fechas quedarán como cuentas 
por pagar en el 2023”. (Anexo) 
 
Es decir, que no era posible a 31 de diciembre de 2022 cumplir con la entrega del 
informe por parte del equipo supervisor.” 
 
La comisión de auditoría, considera que el comentario anterior es contradictorio en su 
respuesta, toda vez que, se justifica en las fechas que se genera mediante circular 
fechas para la recepción de las cuentas de la Secretaría de Cultura, pero es de aclarar 
que la Constitución de las cuentas por pagar y las Reservas Excepcionales, median 
unos requisitos establecidos en la normatividad vigente, y esta circular no establece 
las excepciones fuera de la normatividad, por lo tanto, lo referido en la respuesta no 
tiene fundamento legal para desvirtuar lo manifestado por el equipo de Auditoría. 
 
Ahora bien, sobre lo manifestado por la entidad auditada: “Sobre la incidencia 
Disciplinaria, cabe indicar que existen pronunciamientos de la Procuraduría General de 
la Nación, respecto de las faltas disciplinarias en los siguientes términos: A su vez es 
deber sine qua non tener en cuenta la Obra del Procurador Alejandro Ordoñez “DE 
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LA ILICITUD SUSTANCIAL A LOS SUSTANCIAL DE LA ILICITUD”, página 25” 
este organismo de control no es el competente para establecer la ilicitud sustancial 
sobre la incidencia disciplinaria, para lo cual será el Organismo Disciplinario designado 
para calificar la conducta. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta la respuesta dada y evaluando el material probatorio el 
equipo auditor determina que no se desvirtúa la observación administrativa No. 01 con 
presunta incidencia disciplinaria – Falta de control en la supervisión en los siguientes 
convenios interadministrativos:  

 

Toda vez, que la condición de la misma lo que establece es que se evidenció falta de 
seguimiento y control por parte del supervisor en la ejecución de los convenios 
interadministrativos relacionados en el cuadro anterior, puesto que no existen informes de 
supervisión en la carpeta contractual, en el SIA ni en el SECOP al 31 de diciembre del 
2022 y al 02 de noviembre del 2023, considerando que la Secretaría de Cultura debe 
asegurar de manera oportuna los registros de la información dando cumplimiento al 
artículo 2 literal e) de la Ley 87 de 1993. 
 
Igualmente, se contravino el principio de responsabilidad determinado en el artículo 6 de 
la Constitución Política, en concordancia con el principio de responsabilidad consagrado 
en el artículo 26 de la Ley 80 de 1993, en el entendido que los funcionarios son 
responsables por infringir la ley. 
 
Del mismo modo el manual de contratación de Distrito Especial de Santiago de Cali en los 
numerales 10.2.1 y 10.2.2, establecen obligaciones al supervisor de vigilancia y control en 
consonancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, que determina como verbos 
rectores la prevención de la ocurrencia de actos de corrupción y la tutela de la 
transparencia de la actividad contractual. 
 
Se evidenció entonces ausencia de control en el proceso contractual por parte del 
supervisor en el seguimiento, monitoreo y registro de la información documental,  
ocasionando incertidumbre en la ejecución de los convenios, ineficacia en el logro de las 
metas, informes y registros inexactos, incertidumbre y control inadecuado de los recursos 
o actividades en los programas de inversión, constituyéndose en una presunta falta 
disciplinaria como lo establece el numeral 1 del artículo 38 de la ley 1952 del 2019, 
modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021. 
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Así las cosas, la respuesta dada por la entidad no desvirtúa la observación generada por 
este ente de control, por lo tanto, se configura en el HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON 
INCIDENCIA DISCIPLINARIA –FALTA DE CONTROL EN LA SUPERVISIÓN, quedando 
de la siguiente manera:  
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVA No. 01 con presunta incidencia disciplinaria – 
Falta de control en la supervisión. 
 
En los siguientes convenios interadministrativos:  
 

CONVENIO  

INTERADMINISTRATIVO 
OBJETO VALOR COMUNAS 

4148.010.27.1.028 

“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES EN LA COMUNA 6 DE SANTIAGO DE CALI 
ficha EBI 26003290”, “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 17 DE 

SANTIAGO DE CALI ficha EBI 26003908”, “RECUPERACIÓN 
DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 

19 DE SANTIAGO DE CALI ficha EBI 26003259”, 
“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES EN LA COMUNA 20 DE SANTIAGO DE CALI 

ficha EBI 26003923” Y “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 21 DE 

SANTIAGO DE CALI ficha EBI 26003913”, vigencia 2022 

$949.544.356  
6, 17, 19, 

20, y 21 

4148.010.27.1.029 

Aunar Esfuerzos Técnicos, Humanos, Administrativos y 
Financieros para Realizar Procesos de Recuperación de los 

Espacios Públicos a Través del Arte y la Cultura, y Apoyo a 

Organizaciones Artísticas y Culturales, Dirigidos a los Habitantes 
de las Comunas 13 y 14 del Distrito de Santiago De Cali, En El 

Marco de los Proyectos de Inversión denominados Ficha EBI 
No. 26003268 Vigencia 2022 Ficha EBI No. 26003271 Vigencia 

2022 y EBI No. 26002972, Vigencia 2022. 

 792.655.400  13 Y 14 

 
Se evidenció falta de seguimiento y control por parte del supervisor en la ejecución de los 
convenios interadministrativos relacionados en el cuadro anterior, toda vez, que no 
existen informes de supervisión en la carpeta contractual, en el SIA ni en el SECOP al 31 
de diciembre del 2022 y al 02 de noviembre del 2023, que den cuenta de la ejecución de 
los convenios interadministrativos. 
 
La Secretaría de Cultura debe asegurar de manera oportuna los registros de la 
información dando cumplimiento al artículo 2 literal e) de la Ley 87 de 1993 “Por la cual se 
establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
Estado y se dictan otras disposiciones”. 
 
Contraviniendo el principio de responsabilidad determinado en el artículo 6 de la 
Constitución Política, en el entendido que los funcionarios son responsables por infringir la 
ley en concordancia con el principio de responsabilidad consagrado en el los artículos 26 
de la Ley 80 de 1993 y el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, los numerales 10.2.1 y 
10.2.2 del manual de contratación de Distrito Especial de Santiago de Cali, 
específicamente las contenidas en seguimiento a la ejecución del contrato y pagos, que 
pueden concluirse de la siguiente manera: (I) Dar cumplimiento a las obligaciones 
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establecidas en la ley y en la resolución vigente en materia de supervisión de la 
contratación de la Entidad. (II) Exigir la ejecución idónea y oportuna del objeto y de las 
obligaciones derivadas del mismo. (III) Para el efecto deberá tener en cuenta que las 
obligaciones son las señaladas en los estudios previos o documento que originó la 
contratación, en la propuesta presentada o en la minuta contractual. 
 
Lo anterior por ausencia de control en el proceso contractual, de seguimiento, monitoreo y 
registro de la información documental por parte del supervisor. 
 
Ocasionando incertidumbre en la ejecución de los convenios, ineficacia en el logro de las 
metas, informes, registros inexactos, incertidumbre y control inadecuado de los recursos o 
actividades en los programas de inversión, constituyéndose en una presunta falta 
disciplinaria como lo establece el numeral 1 del artículo 38 de la ley 1952 del 2019, la cual 
fue modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021. 
 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA No. 02- Dualidad de información. 
 
Revisado convenio de asociación N° 4148.010.27.1.016 – 2022, que tiene por objeto 
contractual: “aunar esfuerzos técnicos, humanos, administrativos y financieros para 
realizar procesos de capacitación artística y apoyo a organizaciones para los habitantes 
de la comuna 3 y 14 de Santiago de Cali, a través de los proyectos de inversión 
denominados 1- Capacitación Artística para los habitantes de la comuna 3 y 6 de 
Santiago de Cali BP26003207, 2- BP26003209 Fortalecimiento a organizaciones 
culturales de la comuna 4 de Santiago de Cali, BP26003210 Formación en prácticas a los 
habitantes de la comuna 4 de Santiago de Cali vigencia 2022”, se observa dualidad de 
información respecto al informe de supervisión emitido para el cumplimiento del objeto 
contractual por parte de la interventoría. 

 
La supervisión debe dar cumplimiento al artículo 83 de la Ley 1474 del 2011, teniendo en 
cuenta que en la función del supervisor está sometida a los principios de buena fe, 
igualdad, responsabilidad, publicidad y transparencia.  
 
Lo anterior por debilidades en las labores de supervisión al no evidenciar la trazabilidad 
de los ajustes al informe realizado. 
 
Ocasionando confusión frente al documento que evidencie la actividad contractual. 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
De acuerdo con la observación planteada, este organismo considera pertinente 
formular una acción de mejora que permita un control de calidad eficiente, para que no 
se presente dualidad en la información relacionada con los informes de supervisión y 
en general con los documentos contractuales. 
 

ANÁLISIS DEL EQUIPO AUDITOR 
 
La respuesta dada por la entidad no desvirtúa la observación generada por este ente de 
control, por lo tanto, se configura en el HALLAZGO ADMINISTRATIVO No 2, quedando 
de la siguiente manera:  
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 02- Dualidad de información. 
 
Revisado convenio de asociación N° 4148.010.27.1.016 – 2022, que tiene por objeto 
contractual: “aunar esfuerzos técnicos, humanos, administrativos y financieros para 
realizar procesos de capacitación artística y apoyo a organizaciones para los habitantes 
de la comuna 3 y 14 de Santiago de Cali, a través de los proyectos de inversión 
denominados 1- Capacitación Artística para los habitantes de la comuna 3 y 6 de 
Santiago de Cali BP26003207, 2- BP26003209 Fortalecimiento a organizaciones 
culturales de la comuna 4 de Santiago de Cali, BP26003210 Formación en prácticas a los 
habitantes de la comuna 4 de Santiago de Cali vigencia 2022”, se observa dualidad de 
información respecto al informe de supervisión emitido para el cumplimiento del objeto 
contractual por parte de la interventoría. 

 
La supervisión debe dar cumplimiento al artículo 83 de la Ley 1474 del 2011, teniendo en 
cuenta que en la función del supervisor está sometida a los principios de buena fe, 
igualdad, responsabilidad, publicidad y transparencia.  
 
Lo anterior por debilidades en las labores de supervisión al no evidenciar la trazabilidad 
de los ajustes al informe realizado. 
 
Ocasionando confusión frente al documento que evidencie la actividad contractual. 

 
OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA No. 03 con presunta incidencia disciplinaria- 
Constitución Reservas Presupuestales.  

 
Mediante Decreto No. 4112.010.20.0957 del 30 de diciembre del 2022 expedido por el 
Distrito de Santiago de Cali y Resolución No. 4148.010.21.1.914.000363 de 2022 de 
fecha 27 de diciembre del 2022, expedida por la Secretaría de Cultura del Distrito, se 
constituyeron las siguientes reservas de apropiación: 
 

CONVENIO  
INTERADMINISTRATIVO 

OBJETO VALOR COMUNAS 

4148.010.27.1.028 

“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES EN LA COMUNA 6 DE SANTIAGO DE CALI 

Ficha EBI 26003290”, “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 17 DE 

SANTIAGO DE CALI Ficha EBI 26003908”, “RECUPERACIÓN 
DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 

19 DE SANTIAGO DE CALI Ficha EBI 26003259”, 

“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA COMUNA 20 DE SANTIAGO DE CALI 

Ficha EBI 26003923” Y “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 21 DE 

SANTIAGO DE CALI Ficha EBI 26003913”, Vigencia 2022. 

$949.544.356  
6, 17, 19, 

20, y 21 
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CONVENIO  

INTERADMINISTRATIVO 
OBJETO VALOR COMUNAS 

4148.010.27.1.029 

Aunar Esfuerzos Técnicos, Humanos, Administrativos y 

Financieros para Realizar Procesos de Recuperación de los 

Espacios Públicos a Través del Arte y la Cultura, y Apoyo a 
Organizaciones Artísticas y Culturales, Dirigidos a los Habitantes 

de las Comunas 13 y 14 del Distrito de Santiago De Cali, En El 

Marco de los Proyectos de Inversión denominados Ficha EBI No. 
26003268 Vigencia 2022 Ficha EBI No. 26003271 Vigencia 2022 

y EBI No. 26002972, Vigencia 2022. 

 792.655.400  13 Y 14 

 
Evidenciándose que los criterios legales utilizados para la constitución de las Reservas 
excepcionales no están acorde con lo establecido en la normatividad vigente toda vez 
que, como consideraciones por parte de la supervisión para los convenios 
interadministrativos N°s. 4148.010.27.1.028 y 4148.010.27.1.029, el contratista no hizo 
entrega de la documentación de carácter técnico, administrativo, jurídico contable y 
financiero con sus respectivos soportes detallados que permita evidenciar el valor total de 
la cuantía ejecutada con ocasión del convenio.  
 
Las entidades territoriales, solo podrán constituir reservas presupuestales ante la 
verificación de eventos imprevisibles que impidan la ejecución de los compromisos dentro 
del plazo inicialmente convenido y que se traduzca en que la recepción del bien o servicio 
sólo pueda ser verificada en la vigencia fiscal siguiente. 
 
Las reservas presupuestales son un instrumento de uso excepcional, o sea, esporádico y 
justificado únicamente en situaciones atípicas y ajenas a la voluntad de la entidad 
contratante que impidan la ejecución de los compromisos en las fechas inicialmente 
pactadas dentro de la misma vigencia en que se perfeccionó, debiendo desplazarse la 
recepción del respectivo bien o servicio a la vigencia fiscal siguiente, lo cual conlleva a 
qué en tales eventos se constituya la respectiva reserva presupuestal.  
 
Vulnerando de esta forma lo establecido el artículo 209 de la Constitución Política, el 
artículo 105 del Acuerdo 0438 de 2018, además el principio de anualidad consagrado en 
el artículo 14 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico de Presupuesto.  
 
Lo anterior fue causado por actuaciones que enmarcan una presunta falta de control y 
seguimiento por parte de la alta dirección, así como de la supervisión, al no emitir 
informes de carácter técnicos que dieran cuenta de Ia existencia de hechos no previsibles 
(casos de fuerza mayor o hecho fortuito, situaciones contingentes a excepcionales no 
previstas) en Ia etapa de ejecución del proceso contractual. 
 
Generando que no se cuenten con los bienes y/o servicios de forma oportuna y dentro de 
la vigencia prevista para su cumplimiento y se establezca inexactitud en la constitución de 
las reservas presupuestales del Distrito de Santiago de Cali, constituyéndose una 
presunta falta disciplinaria al tenor de lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del artículo 38 la 
Ley 1952 de 2019, la cual fue modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021. 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
Al respecto es importante indicar que, al momento de constituir las reservas 
presupuestales de los convenios interadministrativas relacionados en la observación se 
tuvo en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
El Acuerdo 0438 de 2018, en su Artículo 105 consagra: 
“RESERVASPRESUPUESTALES. Las apropiaciones incluidas en el presupuesto 
general del municipio son autorizaciones máximas de gastos que el Concejo Municipal 
aprueba para ser ejecutadas o comprometidas durante Ia vigencia fiscal respectiva. 
Después del 31 de diciembre de cada año las autorizaciones expiran y, en 
consecuencia, no podrán comprometerse, adicionarse, transferirse, ni contra-
acreditarse. Al cierre de Ia vigencia fiscal cada organismo municipal constituirá las 
reservas presupuestales sobre los compromisos que al 31 de diciembre no se hayan 
cumplido siempre y cuando estén legalmente contraídos y desarrollen el objeto de Ia 
apropiación y por lo tanto deberán pagarse en Ia vigencia siguiente con cargo al 
presupuesto que se cierra. Las Reservas Presupuestales sólo podrán utilizarse para 
cancelar los compromisos que les dieron origen y constituyen la ejecución 
presupuestal pasiva del gasto. (…) 
 
Igualmente, la circular 031 de 2011 expedida por la Procuraduría General de la Nación; 
define las Reservas Presupuestales así: “Son compromisos legalmente constituidos, 
que tienen registro presupuestal!, pero cuyo objeto no fue cumplido dentro del año 
fiscal que termina y deben ser pagados durante la vigencia fiscal siguiente. Se 
constituirán a más tardar el 20 de enero de la vigencia inmediatamente siguiente, 
mediante acto administrativo motivado suscrito por el Ordenador del Gasto. Las 
reservas presupuestales no constituyen un mecanismo ordinario de ejecución 
presupuestal, por el contrario, es un instrumento de uso excepcional debidamente 
justificado únicamente en situaciones atípicas, no previsibles que impiden la 
ejecución de los compromisos en las fechas inicialmente previstas y que se 
complementa en aquellos eventos en los que de manera sustancial se afecta el 
ejercicio básico de la función pública 
 
En el caso específico de los convenios interadministrativos No. 4148.010.27.1.028-
2022 y 4148.010.27.1.029-2022, suscritos por la Secretaría de Cultura con el Fondo 
Mixto de Promoción de la Cultura y las Artes del Valle Del Cauca, estos convenios 
finalizaron el 15 de diciembre de 2022 y durante este lapso de tiempo se cumplió con 
el objeto contractual previsto ellos, sin embargo de acuerdo con la solicitud del 
operador y en el informe presentado por el Supervisor, se evidenció la imposibilidad 
de autorizar los pagos o constituir una cuenta por pagar, situación que se presenta por 
la falta de entrega de los soportes e informes definitivos por parte del Fondo Mixto, 
teniendo en cuenta que la supervisión requiere la revisión exhaustiva de los 
respectivos soportes para cumplir con su función, situación que implica: 
 

a) El proceso de pago involucra realizar una serie de actividades 
posteriores a cargo de la supervisión de los diferentes eventos y actividades 
realizadas en el marco de los precitados contratos, revisando evidencias que le 
permita expresar que se han recibido a satisfacción el objeto contractual y su 
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cuantía exacta. 
b) El contratista que, en este caso fue el Fondo Mixto de Promoción de 
la Cultura y las Artes del Valle del Cauca debe entregar informes detallados de 
las actividades realizadas. 
c) La Administración debe avalar esos informes y proceder a realizar los 
trámites administrativos, financieros, contables y de tesorería para el pago. 
d) Ello impide que se configuren las exigencias legales para constituir la 
cuenta por pagar conforme lo señala el Estatuto Orgánico de Presupuesto en el 
artículo 106. 
e) El Distrito, en virtud de la buena fe contractual, debe honrar los 
compromisos suscritos en legal y debida forma, por lo que constituye un 
imperativo, reservar los recursos que permita cumplir con sus obligaciones 
contractuales. 
f) Hay un calendario establecido al interior de la Administración Distrital 
para realizar pagos o constituir cuentas por pagar. 
 
Bajo este panorama y dado que no se dan los presupuestos que la norma orgánica de 
presupuesto distrital señala en el parágrafo del artículo 106 del Acuerdo 0438 de 2018, 
para constituir una cuenta por pagar, esto es: 
 

a) La existencia de un compromiso previo legalmente contraído. 
b) Los bienes y/o servicios deben ser recibidos a entera satisfacción al cierre 
de la vigencia a que el anticipo haya sido expresamente pactado, y 
c) Al ser las cuentas por pagar obligaciones a cargo de la Administración, 
que a diciembre 31 de cada año aparecen como pendientes de pago y 
obedecen al cumplimiento total o parcial del objeto contractual, es decir que el 
mismo se ha ejecutado físicamente, pero hace falta su ejecución financiera que 
dé cuenta con el informe final de la ejecución del bien. 
 
Así como, tampoco se dan los presupuestos para constituir una vigencia futura porque el 
bien y servicio se recibe en la anualidad y no queda por ejecutar ningún recurso en la 
vigencia siguiente. Recuérdese que la ejecución es el recibo de los bienes, obras y 
servicios en la misma anualidad que se contrató. 
Frente a esta situación, el único instrumento financiero al que puede acudirse 
legalmente es el de la reserva presupuestal, pues ella permite reservar los recursos 
que avalan el pago del objeto contractual, una vez se cumplan con la totalidad de lo 
expuesto en incisos precedentes. 
Dado lo anterior y con el objetivo de evitar la afectación sustancial del ejercicio de la 
función pública se constituyó la reserva presupuestal, teniendo en cuenta las 
consideraciones de la Supervisión de los convenios, quien señala que ante la 
verificación de eventos ajenos a la voluntad de la Secretaría de Cultura, atípicos, 
irresistibles y contingentes, en este caso, la acción de un tercero contratista que no 
entrega las evidencias que permitan recibir a satisfacción el servicio prestado durante 
la presente anualidad, en las condiciones pactadas en el Contrato y para garantizar la 
fuente y estabilidad de pago del compromiso adquirido por el Distrito, solicita la 
constitución de la Reserva Presupuestal 
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Por otra parte, con respecto al principio de anualidad del presupuesto, es del caso 
advertir que este principio no es absoluto y debe analizarse de conformidad con otros 
principios que igualmente rigen el actuar de los servidores públicos en el ejercicio de 
las funciones asignadas a su cargo, en este caso la Secretaría de Cultura constituyó la 
reserva presupuestal en virtud del principio de economía establecido en el literal 13 del 
artículo 25 de la ley 80 de 1993, que dispone: 

“ARTÍCULO 25.- Del Principio de Economía. Reglamentado por el Decreto Nacional 
287 de 1996. En virtud de este principio: (…) 
“13. Las autoridades constituirán las reservas y compromisos presupuestales 

necesarios, tomando como base el valor de las prestaciones al momento de celebrar 
el contrato y el estimativo de los ajustes resultantes de la aplicación de la cláusula de 
actualización de precios ``.Negrilla y subrayas fuera de texto. 
Igualmente, se tuvo en cuenta el principio de responsabilidad consagrado en el artículo 
26 de la ley 80 de 1993, el cual consagra: 

“ARTÍCULO 26.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 
1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato”. Negrilla y subrayas fuera de texto. 

“ARTÍCULO 26.- Del Principio de Responsabilidad. En virtud de este principio: 
1o. Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato”. Negrilla y subrayas fuera de texto. 
Bajo este contexto, se debía constituir la reserva presupuestal, bajo el principio de 
responsabilidad en la contratación pública, porque se debía garantizar el pago al 
contratista y evitar afectación de los terceros subcontratistas que de buena fe, 
prestaron sus servicios en el marco de los precitados convenios interadministrativos y 
que se verían afectados si se liberaban los saldos correspondientes a los convenios, 
es decir, no constituir la reserva presupuestal, teniendo un informe del supervisor que 
da cuenta de la ejecución de las actividades contratadas, pondría en riesgo el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en virtud del Convenio, afectando no solo 
al contratista sino a los subcontratista que participaron en la ejecución contractual. 
En este caso, se pudo evidenciar por parte de la supervisión que los convenios 
precitados, se ejecutaron dentro del plazo establecido; sin embargo, se presentaron 
situaciones en materia de la entrega de los soportes que demandó entrar en una etapa 
de apoyo para lograr consolidar toda la información. Lo anterior, considerando a 
quienes en este proceso intervinieron, quienes entregaron su trabajo, a quienes 
comprometieron sus empresas, sus recursos en los eventos y actividades 
programadas en las comunas, que solo buscaban favorecer al sector cultural y 
artístico en los territorios, y a quienes no se les puede cargar ni hacer de ellos las 
personas afectadas, con la liberación de los saldos que aforaban sus pagos. 
Finalmente, es importante determinar que, igualmente, se constituyó la reserva en pro 
de constituir un mecanismo de prevención del daño antijurídico para el Distrito de 
Santiago de Cali, con eventuales demandas y reclamaciones. 

 
ANÁLISIS DEL EQUIPO AUDITOR 
Frente a lo expuesto por el ente auditado: “En el caso específico de los convenios 
interadministrativos No. 4148.010.27.1.028-2022 y 4148.010.27.1.029-2022, suscritos por 
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la Secretaría de Cultura con el Fondo Mixto de Promoción de la Cultura y las Artes del 
Valle Del Cauca, estos convenios finalizaron el 15 de diciembre de 2022 y durante este 
lapso de tiempo se cumplió con el objeto contractual previsto ellos, sin embargo de 
acuerdo con la solicitud del operador y en el informe presentado por el Supervisor, se 
evidenció la imposibilidad de autorizar los pagos o constituir una cuenta por pagar, 
situación que se presenta por la falta de entrega de los soportes e informes definitivos por 
parte del Fondo Mixto, teniendo en cuenta que la supervisión requiere la revisión 
exhaustiva de los respectivos soportes para cumplir con su función (…), el equipo auditor 
difiere de la respuesta planteada, toda vez que en el material probatorio aportado por el 
ente auditado no se evidenció un informe por parte del supervisor que diera cuenta del 
cumplimiento de la ejecución contractual y justificación de los requisitos para la 
constitución de la reserva excepcional, tal como se establece en el literal c) del 
PARAGRAFO 2 del Acuerdo 0438 de 2018 que reza: 
“c) se debe contar con recursos disponibles en tesorería por fuente de financiación para su 

pago.  
Las reservas presupuestales deben estar soportadas por informes de carácter técnico de 
los supervisores y/o interventores que den cuenta de la existencia de hechos no 
previsibles (casos de fuerza mayor, caso fortuito, situaciones contingentes o 
excepcionales no previstas) en etapa de planeación del proceso contractual y por ello se 

considera el carácter de excepcionalidad en la conformación de las mismas.  
Se requiere previamente la modificación de plazo del contrato y la disponibilidad del recursos 
fuente antes del cierre de la vigencia.” , negrilla y subrayado fuera de texto.  

 

Mediante Decreto No. 4112.010.20.0957 del 30 de diciembre del 2022 expedido por el 
Distrito de Santiago de Cali y Resolución No. 4148.010.21.1.914.000363 de 2022 de 
fecha 27 de diciembre del 2022, expedida por la Secretaría de Cultura del Distrito, se 
constituyeron las siguientes reservas de apropiación. 

 

teniendo en cuenta que la condición de la misma lo que establece es que los criterios 
legales utilizados para la constitución de las Reservas excepcionales no están acorde con 
lo establecido en la normatividad vigente toda vez que, como consideraciones por parte 
de la supervisión para los convenios interadministrativos Nos. 4148.010.27.1.028 y 
4148.010.27.1.029, el contratista no hizo entrega de la documentación de carácter 
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técnico, administrativo, jurídico contable y financiero con sus respectivos soportes 
detallados que permita evidenciar el valor total de la cuantía ejecutada con ocasión del 
convenio. Las entidades territoriales, sólo podrán constituir reservas presupuestales ante 
la verificación de eventos imprevisibles que impidan la ejecución de los compromisos 
dentro del plazo inicialmente convenido y que se traduzca en que la recepción del bien o 
servicio sólo pueda ser verificada en la vigencia fiscal siguiente. Las reservas 
presupuestales son un instrumento de uso excepcional, o sea, esporádico y justificado 
únicamente en situaciones atípicas y ajenas a la voluntad de la entidad contratante que 
impidan la ejecución de los compromisos en las fechas inicialmente pactadas dentro de la 
misma vigencia en que se perfeccionó, debiendo desplazarse la recepción del respectivo 
bien o servicio a la vigencia fiscal siguiente, lo cual conlleva a qué en tales eventos se 
constituya la respectiva reserva presupuestal. Vulnerando de esta forma lo establecido el 
artículo 209 de la Constitución Política, el artículo 105 del Acuerdo 0438 de 2018, además 
el principio de anualidad consagrado en el artículo 14 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto 
Orgánico de Presupuesto. 
 
Lo anterior fue causado por actuaciones que enmarcan una presunta falta de control y 
seguimiento por parte de la alta dirección, así como de la supervisión, al no emitir 
informes de carácter técnicos que dieran cuenta de la existencia de hechos no previsibles 
(casos de fuerza mayor o hecho fortuito, situaciones contingentes a excepcionales no 
previstas) en la etapa de ejecución del proceso contractual. Generando que no se cuenten 
con los bienes y/o servicios de forma oportuna y dentro de la vigencia prevista para su 
cumplimiento y se establezca inexactitud en la constitución de las reservas 
presupuestales del Distrito de Santiago de Cali, constituyéndose una presunta falta 
disciplinaria al tenor de lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del artículo 38 la Ley 1952 de 
2019, la cual fue modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021. 
 
 Así las cosas, la respuesta dada por la entidad no desvirtúa la observación generada por 
este ente de control, por lo tanto, se configura en el HALLAZGO ADMINISTRATIVO CON 
INCIDENCIA DISCIPLINARIA –CONSTITUCIÓN RESERVAS PRESUPUESTALES, 
quedando de la siguiente manera:  
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVA No. 03 con presunta incidencia disciplinaria- 
Constitución Reservas Presupuestales.  

 
Mediante Decreto No. 4112.010.20.0957 del 30 de diciembre del 2022 expedido por el 
Distrito de Santiago de Cali y Resolución No. 4148.010.21.1.914.000363 de 2022 de 
fecha 27 de diciembre del 2022, expedida por la Secretaría de Cultura del Distrito, se 
constituyeron las siguientes reservas de apropiación: 
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CONVENIO  

INTERADMINISTRATIVO 
OBJETO VALOR COMUNAS 

4148.010.27.1.028 

“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES EN LA COMUNA 6 DE SANTIAGO DE CALI 

Ficha EBI 26003290”, “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 17 DE 
SANTIAGO DE CALI Ficha EBI 26003908”, “RECUPERACIÓN 

DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 

19 DE SANTIAGO DE CALI Ficha EBI 26003259”, 
“RECUPERACIÓN DE ESPACIOS ARTÍSTICOS Y 

CULTURALES EN LA COMUNA 20 DE SANTIAGO DE CALI 
Ficha EBI 26003923” Y “RECUPERACIÓN DE ESPACIOS 

ARTÍSTICOS Y CULTURALES EN LA COMUNA 21 DE 

SANTIAGO DE CALI Ficha EBI 26003913”, Vigencia 2022. 

$949.544.356  
6, 17, 19, 

20, y 21 

4148.010.27.1.029 

Aunar Esfuerzos Técnicos, Humanos, Administrativos y 

Financieros para Realizar Procesos de Recuperación de los 
Espacios Públicos a Través del Arte y la Cultura, y Apoyo a 

Organizaciones Artísticas y Culturales, Dirigidos a los Habitantes 

de las Comunas 13 y 14 del Distrito de Santiago De Cali, En El 
Marco de los Proyectos de Inversión denominados Ficha EBI No. 

26003268 Vigencia 2022 Ficha EBI No. 26003271 Vigencia 2022 
y EBI No. 26002972, Vigencia 2022. 

 792.655.400  13 Y 14 

 
Evidenciándose que los criterios legales utilizados para la constitución de las Reservas 
excepcionales no están acorde con lo establecido en la normatividad vigente toda vez 
que, como consideraciones por parte de la supervisión para los convenios 
interadministrativos N°s. 4148.010.27.1.028 y 4148.010.27.1.029, el contratista no hizo 
entrega de la documentación de carácter técnico, administrativo, jurídico contable y 
financiero con sus respectivos soportes detallados que permita evidenciar el valor total de 
la cuantía ejecutada con ocasión del convenio.  
 
Las entidades territoriales, solo podrán constituir reservas presupuestales ante la 
verificación de eventos imprevisibles que impidan la ejecución de los compromisos dentro 
del plazo inicialmente convenido y que se traduzca en que la recepción del bien o servicio 
sólo pueda ser verificada en la vigencia fiscal siguiente. 
 
Las reservas presupuestales son un instrumento de uso excepcional, o sea, esporádico y 
justificado únicamente en situaciones atípicas y ajenas a la voluntad de la entidad 
contratante que impidan la ejecución de los compromisos en las fechas inicialmente 
pactadas dentro de la misma vigencia en que se perfeccionó, debiendo desplazarse la 
recepción del respectivo bien o servicio a la vigencia fiscal siguiente, lo cual conlleva a 
qué en tales eventos se constituya la respectiva reserva presupuestal.  
 
Vulnerando de esta forma lo establecido el artículo 209 de la Constitución Política, el 
artículo 105 del Acuerdo 0438 de 2018, además el principio de anualidad consagrado en 
el artículo 14 del Decreto 111 de 1996 – Estatuto Orgánico de Presupuesto.  
 
Lo anterior fue causado por actuaciones que enmarcan una presunta falta de control y 
seguimiento por parte de la alta dirección, así como de la supervisión, al no emitir 
informes de carácter técnicos que dieran cuenta de Ia existencia de hechos no previsibles 
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(casos de fuerza mayor o hecho fortuito, situaciones contingentes a excepcionales no 
previstas) en Ia etapa de ejecución del proceso contractual. 
 
Generando que no se cuenten con los bienes y/o servicios de forma oportuna y dentro de 
la vigencia prevista para su cumplimiento y se establezca inexactitud en la constitución de 
las reservas presupuestales del Distrito de Santiago de Cali, constituyéndose una 
presunta falta disciplinaria al tenor de lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del artículo 38 la 
Ley 1952 de 2019, la cual fue modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021. 
 
 

 


